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N T R o o u e e 1 o N 

Escogí el tema de México ante el con

flicto ár'1bc-israclí porque la cultura israelita ha influi

do en la forma de vida que tenemos actualmente: desde el pun

to de vista social, religioso, económico y ad~más porque la

Poi ítica Exterior de México se ha caracterizado por tener um 

posición moderadora en base a sus postulados de la solución

pac íf i Cll d~ j .:is controversias, 1 o que de ninguna manera se -

traduce en una posición de desprecio o lo que pasa entre las 

parte~ involucradas. 3cntado lo anterior diré que: 

En el primer capítulo ver•c! el origan

histórico del pueblo hebreo y del pueblo árabe. 

En el segundo capítulo se vcriln las -

maneras de adquirir el territorio y la formo en que al pue -

blo árabe se le despojó de su dominio territorial ya que el 

Estado isrocl í no utilizó ninguna de las form~g rcconocidds

logalmente por el Derecho Internacional Público para odquirr 

Palestina, circunstancia que originó el conflicto entre am -

bos puablos. 

En el CilpÍtulo tercero s~1ialo los m~ 

todos pacíficos para el arreglo de las controversias intcrn~ 

cionalcs mediante la diplomacia tradicional y la paradiplom~ 

cia. 

Por último en el cuarto apartado veré 

los principios que rigen la Política Exterior de nuestro p~ 

ís, mismos qU\! han orie:ntcdo ha determinar su posición paci

ficadora en el conflicto. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL CONFLICTO A;1ABE- IS:IAEL 1 



A) DEL NITO DEL JUOIO ERRANTE A 
LOS ACUERDOS DE CAMPO DAV 1 C. 

Pera comen:.ar este traboj o hablaré !. 

cerca de 1 a h ¡ stor i a de 1 pueblo de 1srae1, su origen, y de 

como este pueblo se ha posesionado de la tierra de ~anaán

y de como la ha abandonado en varias ocasiones a través 

del tiempo, perdiendo la posesión de ella. 

las tierras en 1 os que ahora tiene -

su soberanía el Estado de Israel, hace aproximadamente cu.2. 

tro mil años se les conocía como Canaán, y en lo Biblia en 

su pr imcr 1 i bro dcnom i nado e 1 "Génesis" se narra cdmo un -

hombre 11 ornado Abr.:am, de. origen cal deo, que vi vf a en 1 a --



ciudad de Ur, salo de ésta en dirección a las tierras de -

Canaán. 

Esta es la raíz u origen de la hist.2 

ria del pueblo o nación judía, un pueblo que s~ autonombró 

Israel; y que ahora paso a paso reseño como obtuvo ese n°'.!!. 

brc, y como ha evolucionado hasta el año de mil nov.:lcien -

tos ochcntaidos, cuando se firmaron los a~ucrdos de paz e~ 

tre los diversos pueblos del :.tedio Oriente. Primeramente -

me referiré a los patriarcas. 

A.1. LOS PATNIA:l;;A5.- Este es el ori_ 

gen del pueblo israelita; éste nombre, nos dice el Oi.:cio

nario L!roussc: •es dado a los primeros jefes de fami 1 Lil,

en el antiguo testamento" (1), el primero de ellos Abram 

un idólatra, que posteriormente se vuelve monoteísta, es -

decir, que cree en un sólo Dios, con el cual habla y el -

cual le ordenó sal ir de Caldea para regalarle otra ticrr.1, 

la de Canaán, según la relación que hace el libro del Gén!:,_ 

sis en los versículos marcados con los números si.Jtc y cÍ!,! 

co: " • • • Yo soy e 1 Señor, que te saqué de Ur de 1 os ca 1 d.2. 

os, para darte la posesión de cstil ticrra.H " 

ron para la tierra de ~anaán." (2) 

y parti~-

Asimismo su Dios le ordenó cambiar -

su nombre por el de Abraharn y e 1 de su esposa Saraí por e 1 
- - - o -

(1) Diccionario Laroussc, Heraclio Fournier, España 1975 -

P• 660. 

(2) Génesis, Biblia Guadalupana, U.S.A. 1981, cap. X!I, 

ver. 5, p. 25 y cap. XV, ver. 7, P• 28. 
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de Sora, quien le diu un hijo que fue llamado Isaac. 

La vida de Isaac no tiene la trasce~ 

ciencia que la de su hijo Jacob, ya que éste es 1 lanado po~ 

teriormcntc Israel; éste nombre lo adquirió a una edad a -

van:ada, como lo narra el primer libro de la Biblia, el 

cual nos menciona que Jacob luchó toda la noche con un ªll 

gel el cual cuando lo sobrepujó le pidió su bendición, el 

advcrsariü le preguntó su nombre y cuando el patriarca se

lo diu dijo: •en adelante serás 1 lamado Israel por lo que

has luchado con Dios y los hombres y sigues invicto.• (3) 

Jacob tuvo doce hijos con cuatro m~ 

jeres y para Robcrt Graves éste sirnbol ismo tiene por signl 

ficaUo cuatro confederaciones o tribus de linaje matrilo -

cal y: 1r ••• en un principio Israel incluía propiamente SÉ 

lo a las tribus de Raquel. Lía (vaca salvaje) y Raquel (2 

veja) son títulos de diosas. Lía es In diosa Luna cananeo-

de diversos nombres; la diosa Oveja, madre del dios Carne

ro, era adorada por los pastores instalados en Gosén. Los

scis hijos de Lfa parecen haber sido arameos de la ante 

rior confederación de Abroham, que nunca se estableció en 

Egipto, pero con los que sus primos por parte de Raquel hl 

cieron causa común después de regresar de Gosén a las 6r~ 

ncs de Josué. Los hijos de Zi lpó eran sin duda tributarios 

de Ua, como los de Bilhá lo eran de Raquel. El orden tra-

---o---
(3) ldcm. cap. XXXII, ver. 26/28. P• 48. 



dicional del nacimiento de los patriarcas es el de la pri~ 

r i dad de 1 a federación de Lía y :laque 1." (.1) 

Posteriormente toJos los hijos Je -

Jacob integran el pueblo <le Israel; el nor.lbr" dC'! cada uno

de los doce patriarcas por confederaciones non los siguic~ 

tes: Lía: i~ubén, Simcón, Leví, JuJil, ls11,:.1r 1 ::l1bulón. 

í\aqucl: José y Benjamín. 

Bilhá: Dan y Ncftoli. 

Zilpá: Gad y Aser. 

La Giblin, a tr•.:i\'Ús J1..· un mito nos

expl ica lo presencia israelita en Enipto y no5 di.:c que -

uno de los hijos de Jocob llamado José, es vendido por s·.:s 

hermanos a una caravana que iba a ;::g¡ pto, en donde e.~ cor22 

prado por un proveedor tfel faraón (not11brc que se le Jaba -

al rey del antiguo Egipto), después de mu.:h.:>s aj';o., y avcn-

tul'as el israelita se gana la confian=a del rey el ~~utll lo 

nombra virrey de tgipto, en un.1 épol~a de prosperidad pr.~c!:: 

dente a una oran scqu i a que üSo 1 ó u :ni ptl) y í1 toda3 1.:i':; -

tief"rils 1 imítrofes del próximo oriente. 

Eoipto, nrociüs íJ los prcvisorüs m.s. 

didilS de almacenamiento de granos que ordcnü José, tiene -

una situüción cst~blc, mientras los pucblo5 vecinos se ü -

cercan en demilnda de ouxi 1 io; entre los peticionarios se -

- o - - -

(4) Graves l\obcrt, Los Mitos llcbrcos, Alianza Editori.:il, -

Madrid, 1988, p. 191. 

.¡ 



encuentran un día f os hermanos de José, quien después do -

reconocerlos les ordena traer a Jacob y a toda la famif ia. 

Posteriormente a fa rnuertc de José, los isracl itas qucdan

cauti vos. 

Graves opina: " que cf movimiento -

de tribus de idioma hebreo hacia el sur a través de Pales

tina hasta Egipto, entre una hol"da mixta de hititas y mit,g 

nios provenientes de Harrán, Sirios y Palestinos. Sus cau

di 11 os, los reyes hicsos, gobernaron en .:::gipto. Es muy P,2 

co lo que se sabe acerca de éstos reyes pastores, porque -

cu.'.Jndo sus virreyes se rcvc l aron contra e 1 faraón se supr .L 
micron los documentos din&sticos. 

El regreso de las tribus hebreas al 

ver que Eoipto es un país inildccuado para los nómadas mar

ca el retorno a Palestina donde posteriormente se les uní~ 

ron sus computriotas a l.:15 órdcucs de Josué." (5) 

A.2. PElllODO MOSAICO.- Es impoptan-

te mencionarlo ya que después de la primera diáspora rcall 

zada h.Jci.1 Egipto por los isrc1cl itan, éotos son C$clíJvÍ:c'l

dos y varios siglos más tarde Moisés los J ibcró y los guió 

o la tierra que anteriormente ocupüban, es decir ~anaán; .2 

simismo, se le dio el nombre de periodo mosáico en honor 

de Moisés, quien durante cuarenta aiios fue su 1 idcr y los 

llevó errando por el desierto def Sinar, donde se formaron 

---o---
(5) l<lem. p. 128. 
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como nación y dond~ el pueblo rccibu de Dios, a través <le 

Moisés, los diez mandamientos y lü~ leyes mosáicos, que -

dieron forma a la fe monotcíc;ta de su-; antepüsados p<ltri<l!, 

cales y establc~ió las leyes civi.les. 

Los Últimos diltos que hay sobre cl

Exodo son los siguientes: "Las cabras son .:onsiJeradas la 

plaga negra del desierto" el Arqueólogo Gary i\ol lefson Je 

la Universidad de San Diego sugiere que esos \'oraccs anim.! 

les destruyeron la tierra y devoraron el combustible en 

consecuencia sugiere que fueron 1 as cubr.1s y no 1 os e gi ;.~ 

cios los qu~ provocaron el Exodo de Egipto. 

Es ne~csario hacer notur que rnien -

tras el pueblo israelita estuvo en Egipto, otras tribus e~ 

naneas ocuparon esas tierras, como lo muc~tru el relato 

bíblico; ya que a la muerte de Moisés 1'1s t:ribuo; ic;rí!cl i -

tas quedan bojo el mando de Josué quien los dirigíó a la~ 

conquista de Jcr icó así como de 1 as dcmtls e i udadcs canane

as que se oponen, naturalmente, a la entrada y usurpación

de 1 a'l tierras por parte de una raza inv~isora, agresiva, -

sa 1 vajc y foránea. 

~uando Israel tomó Jericó, el botín 

de guerra, la tierra de :anaán fue repartida entre 1 as -

doce tribu!';. d.? Israel, después de vencer a sus antiguos P.2 

aesionarios. 

A.3. LOS JUECES.- Los israe 1 itas, -

como lo demuestra ésto etapa, fueron un pueblo pastoril y 

ú 



guerrero. Procedentes del desierto, invadieron y usurparon 

una rica cá.ara agrícola. Probablemente fue su pere9"inajc 

por el desierto del Sinaf y las orillas del Mar Rojo el 

origen de los israelitas, y todo lo demás pura mitología

para justificar su asentamiento usurpador en las ricas C.2 

•arcas de Canaán a orillas del Jordán; en un momento dete!:. 

minado se reúne en las faldas del macizo del Sinaí, una -

gran masa procedente de todos los puntos del desierto, h~ 

yendo de la persecución del Faraón. Uno de sus 1 íderes, 

Moisés, decide dirigir a au pueblo a las regiones fértiles 

que más tarde ocuparon vi o lentamente. 

Este período se inició con la muerte 

de Josué, y fenece hasta que Saúl es ungido primer rey de 

Israel. 

La institución de los jueces no con.! 

tituia uno realidad político, su misión era solucionar los 

conflictos que surgían entre cada una de las tribus oai C.2 

mo los dificultados internas de cada una, también tenían 

como tarea lo organización militar o guerrera, pora libe

rar la opresión de sus enemigos. 

Algunos de los jueces más importan

tes fueron los siguientes: Débora, que 1 iberó a los isro.2. 

litas de la tiranía de Javín, rey de Asor, a quien además 

se le atribuyó el ser profetiza y narrar en bel los versos 

la liberación de su pueblo; Sansón, célebre por su fuerza 

y •uchas circunstancias de su vida, que son objeto de al.!! 

sión, V9"• sus cabellos en los que residf a su fuerza físj_ 

ca, etc., Hel í, juez condescendiente que fue castigado con 

1 



la muerte de sus hijos y la pérdida d~I Arca de la Alianza 

(lugar donde se guardan las tablas de la ley "ntrcgadas a 

Moisés), también fue al que se le atribuyó haber educado a 

Se•ue 1 aproximadamente en t::I siglo X 11 A.C., quit!n fue pr~ 

feta y el último de los juec~s, creador d~ la escuela de 

profeta~, que se dedicaban al estudio de la ley y la glorl 

ficación de Jehová; se le considera ~1 fundador du Israel, 

al ungir corno primer rey a Saúl y después a David. 

A.4. LOS REYES.- En éste período es 

donde Israel, por mt:?dio de su tercer rey llamado Salomón, 

hijo de David, alcanzó el mayor esplendor jurídico, poi ítl 

co, económico, comercial y arquit~ctónico, ya qu~ ~n varl 

as ciudades como Jerusalén, Hatzor, Meguido y Gucz~r, hay 

restos arqcológicos que lo testifican (las ruinas dc:I te~ 

plo dedicado a Dios en la priemra de ~stas ciudad~s). A la 

WIUertu de Salomón el país se di vide cm dos r .. dnos: lsral.! 1, 

cuya capital es Samario y Judá, la cual es Jerusalén; am

bos reinos coexisten juntos durant1: los siguicntt!s dos si 

glos gobernados por reyes judíos y c~hortados por los pr.2 

fetas hacia la justicia social y la observancia de la l~y. 

A.5. EL CAUTIVElllO.- Nuovam~nk el -

pueblo de lsrool sale de Canaán, pero ésta ve% no por ha~ 

bre sino por haber sido conquistados por asirios, aunque 

ambos reinos procuraban tener alianzas con egipcios, babl 

lónicos y asirios, finalmente el pueblo isracl ita fue inv.2. 

dido por éstos últimos, aproximadamente en ul año 722 A.~. 

y posteriormente fueron conquistados por Babilonia, cuando 

el rey de ésta nación, Nabucodonosor, toma Jerusalén y de! 
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truyc el templo, esclavi:ando a la nación isracl ita. Va -

ríos 1 ibros que integran la Biblia hablan de la situación

dcl cautiverio, como el de ~anicl, ~sdrás narra las difi -

cuitados para volver a Canaán. 

Posteriormente a la caída de Babi lo-

nin, muchos judíos retornaron a Judá, reconstruyendo dur.J,!2 

te los cuatro si9los subsi9uicntcs el templo (S38-168AC ). 

Los judíos go%aron en gran medida de autonomía bajo las -

condiciones de dominaciones persa y luego helénica. Este

último pueblo presionó a los judíos para suprimir sus cul 

tos y prácticas; esto provocó el levantamiento de los mac~ 

bcos resultando de ésto el establecimiento de un reino que 

duró más de dos siglos bajo reyes judíos de la dinastía -

Hasmonea (168-70 A.C. ). 

Sin embargo en el ano 60 D.C. en ! 
delante, ul p~iís, es dcbilitQJo por luchos civiles y fue 

coycndo poco o poco bajo el dominio de !~orna. Con el fin do 

liberarse del yugo romano los judíos inic.:iaron una serie -

de revueltas, cuyo el ímax fue el lcvantarnicnto del afio 66 

y cuatro anos r.H.Ís tarde los romünos sometieron a lü judea, 

quemando el templo y destruyendo completümentc la ciudad -

de Jerusalén. 

A.6. LA DIASPORA.- Recibe el nombre-

de diáspora el fenómeno de lo dispersión de los judíos por 

todos los pueblos de la tierra. A través de la historia -

del pueblo israelita han tenido lugar varias dispersiones, 

ésto es, que la tierra de Cenaán desde la l lcgada de Abr,2 

hdlll hasta el a~o de 1948,ha tenido más de cinco dispcrsio-

9 



ncs isrilcl itas. Desde mi pllrticul.:ir punto de vistu dos hlln 

sido las más importantes: Lll primera tuvo lugar cuanUo N~ 

bucodonosor tomó JcrusLllén; y 1 a ::;<.~nundu ;:uvo 1 ugar en e 1 

aiío 70 o.~. 

En el año 132 ~.~. loo pocos judíos

quc vivíc:m en la ticrru de ~ilnLl5n (l.:i m.:iyor fh1rtc e.Je judJ. 

os había sal ido sesenta y dos aiios antes) intentaron eon 

una revuelta retomar la independencia, pero tres uílos m.ls 

tarde 1 os romanos 1 os vencen y en un i ntcnto por üCubar -

con 1 as raí ces ju dí as, cambian e 1 nombre de Jcrusa 1 én pop 

ol de Ac 1 ia :apctol ia y al país 1 o 11 amLJn Piak·stinl1. 

Después de la últir:hl di.:lspor1..1 ( J~I 

niio 132 D • .: .. ) ILJ tierra de Palestina estuvo en poder de dl 
fercntcs gobiernos foráneos: bc:do e 1 lr:tpcrin .~oriano, Je iJ 

D.C. a 313 D.C.; Bizantino 313 a 6:;6 -::.~'.; por .l1'ah· • .:!i (13(• 

oJ 1091; scljucidan 1091 1099; cru::a~os Je 1099 a i:~H; m~ 

mclucos 1291 ll 1517; turcos-otomanos 1517 a 1917 y l>ritánl 

cos de 1917 ü 1948. SolLJmentc mencionaré que lo~ c.:rnanco5, 

posteriormente llümados p.Jlcstinos, duroJntc cstaG inv,1sio

ncs NO sal icron de ésta::. tict·r~1s ,1unqu·~ Pucrun -:.oju::! .. Jl1do!J

por los gobiernos aquí l.:itados. 

A./. 3UímfMIENTO UEL .;n:0131.;o.- r~cl:~ 

sito referirme al sinoismo, ya que es un intento que t~ndl 

a a La Formación de un Estlldo y que Fue lldopt1..1cJo pot9 e 1 D,2 

bicrno Israel ita. ScgÚn el diccionario L.:trous~c el sinois

mo e~: "un movimiento que pretende lll fm•mación <l4.: un Cst!l 

do Judío moderno en Palcstinll, 3ión es e 1 nombre Je una c.2. 

10 



1 ina de Jerusalén donde Y.Jhvé establecerá su gloria." (6) 

Este movimiento comcnz6 l\acia fines-

del siglo XIX como respuesta a (uno más de los mitos judl 

os) lo continuo opresión)' pcrsecusi6n da los judíos en E,!! 

ropa, yo que según ellos fueron expulsados en 1290 de ln

glotcrro, en 1306 de Froncia, U92 de Espoiio, 155il de Al.s_ 

manio, n::larilndo "que lo!\ judíos pobres eran los expulsa -

dos ya que los ricos negaban su religión y se cambiabiln el 

nombre," (7) 

En 1882, Moisés Hcssc, judío alcman, 

publ ic6 un folleto titulado" Roma')' Jerusalén" en el que 

defiende la rcstiluración de la nación judía en un territo

rio particular; en ese mismo año el Dr. Pinkcr dio o con.2 

ccr su 1 i bro 11 amado " Autocmanc i poc i 6n ", en e 1 cu o 1 sos

tcn í a que el Único remedio contra los males judíos es bu_! 

Cilr al pueblo un domici 1 io propio donde viva unido, autón.2 

mo, sea en Palestina, Siria, ~stados Unidos o en cualquier 

otro. 

Tcodoro llerzl, Doctor en Derecho "!! 

e ido en Budapest, en el año de 1896 publicó un 1 ibro 1 lam~ 

do uEI Estado Judío"; se le ~onoce como el fundador del -

sionismo pal itico ya que convocó ol primer Congreso Sinoi!. 

ta en 1897, 

- o - - .-
(6) Laroussc Diccionario, op. cit. p. 830. 

(7) del Río Eduardo (rius). Palestina del judro erronte al 

judfo errado, México 1986, Posoda, p. 13. 
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LA DECLARACION BALFOU~.- Antes 

de entrar •I contenido de la declaración, mencionaré que 

Palestina esteba en poder de los turcos, y estos eran ali!!, 

dos de los alemanes en la Pri1nera Guerra Mundial; durante 

la guerra los árabes que vivían en Palestina ayudaron a 1.!!, 

el•terra en contra de los turcos; a cambio de ésta ayuda, 

Inglaterra pr-etió • los 'rabcs la independencia de sus 

países (Siria, Bebilonia, lrak y Palestina), pero al ter•J. 

nar la guerra loa brit•nicos traicionaron los acuerdo• con 

los árabes; y Francia e Inglaterra fir•aron un acuerdo s~ 

creto (Syi...e-Picot) pere repertirse el l•perio Otomeno, el 

1cuerdo contenía la siguiente distribución: lrak y Palestl 

ne a<iliniatrados por Inglaterra, Siria y Líbano achinistr.!_ 

éoe por Francia.• (8) 

Hacia el a~o de 1917 el Secretario 

cE:I ministerio exterior, Lord James Balfour, dirigió una 

c.:.rta a Lord l?othschi Id y hacia pública 1 a si guicntc decl.2. 

rcoión: ,. El gobierno de su majestad vu favorablemente el 

oF.teblc~cimiento de un hogar nacional para el pueblo judío 

or-. Palestina y usará sus mejores esfuerzos para fucil itor 

l.:t consecución de éste objeto, con el ~ntt:n<limicnt.> d...- qut.• 

nc1da ~e hará qu~ pueda justificar los dcr•cchos civílus y 

rt.I igiosos de las comunidades no judías uxistente.s en P.2, 

lcstina, o los derechos y la condición política disfrutuda 

par los judíos en otros países.• según Pnnorama del Medio 

Oriente Contemporáneo de Golde Cukicr y Esther Shagot. (9) 

- - - o 
(8) Del Río Eduardo, op. cit. p. 18. 

(9) idcm. p. 27 
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Los sinoistas tendenciosamente usa!!. 

do todo su aparato propagandístico pretendieron hacer cr!_ 

cr a todos los paises dos hechos falsos: el primero que -

Palestina estaba deshabitado o scmihabitado por tribus sa! 

vajcs, y segundo, que los judíos eran un pueblo que habia

perdido su país y que lo lógico era darles Palestina, sin 

decir desde luego que estaba habitada hacía siglos. 

Supo~go que Inglaterra podría bcnefl 

ciarse con un enclave judío en el Medio Oriente; ya que la 

poblqción judía sería europea y eso aseguraría a los lngl~ 

ses e 1 control de 1 a rcgi ón entre e 1 Mcdi tcrranco y e 1 Go! 

fo Pérsico, y aerviria de contrapeso a las aspiraciones de 

las entonces nacientes naciones árabes. 

Posteriormente Inglaterra, viendo 

que tiene más posibilidades de armntar su presencia en P!!, 

lcstina, decide dar más il!'lO)'O a el ncJcimicnto árabe, y en 

consccucnciol emite el primer "Libro 81.:mco" en 1922, en el 

cual impone re:striccioncs a lu imnigr.Jción judía a Pulcstl 

na y limiti.l los íllcilnccs de 1.:i dcclcir.-1ci(ln R.Jlfmir, .iun.wl~ 

cabe mcncionur que los judíos viol~won In•• no1•1:1.1'.. ,Je in111J. 

groi.::ión tol~r.J<l.:i por los inglcst.!S, ésto constituyó unn fo!: 

mn ilegal de 1 sinoismo para apoderarse de Palestina, pues 

desde: 194-6 hasta 1948 entraron ilegalmente al PüÍS ochenta 

mi 1 judíos por .Jiio, üdcmSs atcrroriz..1ron ü los árabes e Í!! 

glcscs que vi.,.·ían en territorio Palestino; el tcrPorismo -

israelí está perfectamente bien org.Jni::.:ido ya que se ere~ 

ron tres organizilcioncs las cuales son: la flagonáh, el gr~ 

po Stcrn, y el grupo lrgun, estos dos últimos grupos están 
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formados por miembros disidentes de 1~1 llaganiih a fa CU11J

GCUSaban de tibia. 

Las acti vi cladcs de estos tres org.2. 

nismos van desde la autodcfcn!HJ de ataques árabes, sabota

jes, secuestros, espionaje, bombas, hastü el asesinato de 

enemigos de la causa isrüclí, por estos motivos los árabes 

empezaron a huir (diáspora árabe), lrncia los pníses vcci -

nos. Los isracl itas, desde entonces dueños de los medios -

de comunicación, como el cinc, la rodio, prl.!nsa, cte. , se 

'.HlO mostrado siempre como lc'.Js víctim,1s del nlJc:ion"il isrno .ª
rc'.Jbf'. mcdilJntc un buen estudio de propic1giln1.fo. Todo e 1 mun• 

do se enteró Ó! los judíos perseguidos por los alemanes y 

r-1 rw.::ionalism:i órabc, p.,.~ro nadie decía n~1Ja sobre los ?!!, 

lcotinos perseguidos. 

En el afio de 1939. el 9obiPrno ;~rit~ 

rdr.:o dio u lu-:. un tercer "Libro Rl,1nco" , ..:n Pl .:ual pro1',:¿ 

nía el abandono completo de lil idcu de un reparto de fa/e~ 

tina entre .. írulx.?s y judíos; dcclaruba ésto inipru..:ticablt~ -

en l;is ..:ondicioncs en que se C?ncontr.Jba ~f paÍ5. ·\nunci.,ibu 

su pr"opósito de imponer co1:to ~oluc.~ión al cabo tk• lic::. .. iiío,,, 

le constitución en Pc:Jlestina de un Est .. 1do fcdcr"I JnJc -

pendiente, en el qui! los puestos .Jdministrativo:::o y de 9c1 .. 

l:aicrno se repartiesen proporcionalmcnh· entre ár.-.:.ics y j.!! 

dios. Mientr.Js se restringÍil la inmiorm::ión y l.::i ~idqui5i .. 

C"::iún de tierra:$ qlJC d:-pendcrÍlJn de los ár.:ilx!5. A.I conocer

se la pul.JI icación del tercer "Libro 81anl.:o" , los judíos -

declararon la huelga g:?neral en Tcl-Aviv. ~I pion del fst~ 

do Judío que comprendiese todlJ lo Palestina )' aíin las tiE,_ 
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rras l imítrofcs , se venía abajo. Lü restricción Je la i_!! 

ndgrnr.ión les obligaba o seguir siendo minorí.:t, el los se -

proponíun nh!Ji,:mtc lil L-'ntrnd.:i de grandes m.J:rn:;, l IL-~gur u -

dominar )'expulsar ü los árübcs. 

Cn e 1 oi\o 1947 Grnn Bri::tniia informó

u lus Nu::ion..;s L~niJu:. ~u d...!.::i3ión di.: ab<1ndonur e.I m .. 1nd .. 1to. 

i::n é.ste mir.mo uño los sionistils prcpar.:m ~1 plan Dalcth, -

que ;;oc.1cn::aron a ron.:r en priictiL~il el qui ne\,~ .. le abrí 1 dc-

1948, o sea, el mismo díu que salen las tropas británicas. 

i.1 objcti\'.J di.: c.~st•· pion l.!5 Si"\C"m' ._,todos los ~alestinos -

de ésta tierra; ü subcr "el pL:m comprende doce opcriltivos 

mi 1 iturc5 que son: 

.:i.- Opcrm."ÍÓn llar..::!, cuyo objcti vo -

es :.:rcar un ..:orrcdor judío entre Tcl-,\,·iv y J.'.!rusalén y l.."J 

cxpulnión d.~ lci:. ric11c-5tino5 de é!'itil ;:orrn. 

b.- 0p:?rnción Misp.:1royin, o~upación-

de llaifá. 

c.- Operación .:humctz, 1..fostrucción -

de poblados nlrcdc<lor do Ja.ffn y cvitor el cont.:icto con el 

resto de l\:tlestina. 

d.- Opcr~ci6n Jcvus, misi611 aislar -

Jerusalén tomando la zona norte y sur de sus alrededores. 

c.- Operación Yiftach, control de G,! 

1 i leo. 
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f.- Operación Matatéh, d~strucción

de poblados árabes entre Galilea y Tibcriadcs. 

9.- Maccabi, ocupación del norte de 

Jerusalén. 

h.- Guidcón, expulsión de árabes de 

Be i sán y tri bus n&nadas. 

i.- Barah, destruir poblaciones de 

~le ge v. 

j. - Ben-ami , tomar Acra. 

k.- Pitchforik y Schififón, tema de 

Jerusalén.w (10) 

Para cerrar ésta serie de operacio

nes los judfos proclMaron el establecimiento del Estado 

de Israel el catorce de mayo de 1948; éstu Estado con su 

gobierno provisional fue reconocido pOI' los Estados Unidos 

y posteriormente por otros países miembros de la Organi:,!!. 

ción de las Naciones Unidas, empero éstas no habían docidl 

do nade sobre la división de Palestina, encontrándose PºE 

diente dicha resolución de la Asamblea General de las NJ! 

- - - o - - -
(10) idem. p. 37, 
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ciones Unidas, la cual reúne a los 56 miembros, y el 29 do 

novie•bre de 1947, se decide por tres votos a favor, 13 en 

contra y 10 abstenciones, la división de Palestina en dos 

zonas, quedando pendiente esa división. 

La O.N.U. encarga el estudio sobre 

la división de Palestina a FOLKE BERNARDOTTE (sobrino del 

rey de Suecia) quien en el mes de junio de 1948, aceptó -

llevar a cabo el estudio de esa repartición, presentando 

su trabajo el 17 de septiembre de ese mismo año, y semanas 

después es asesinado por miembros del 9"'UPO Stern, por no 

parecerle a Israel la división propuesta por él. (*) 

La O.N.U. posteriormente aprobó otra 

división, la cual otorgaba e los judíos el cincuenta ?O!: 

ciento del territorio, a los palestinos el cuarenta y tres 

por ciento y el restante cinco por ciento en zona intern~ 

cional (lo ciudad de Jerusalén). 

Como se aprecia la división propuc.! 

ta no favoreció a los árabes, quienes desconocieron el n~ 

cimiento del Estado Jud(o y la distribución de las tierras 

palestinas, posteriormente formaron el gobierno de Palcstl 

na en Goza, bajo la protección del Estado Egipcio. 

El mismo día que los Estados Unidos 

reconocieron el Estado de Israel, su capital Tcl-Aviv fue 

- o - - -

(*) ..>ase ane><o ~ 
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bombardeada por la aviación de Egipto, uniéndose postcrio~ 

mente las naciones de Jordania, Ira";, Yemen, Sirio, Líbano 

y lo Arabia Saudita. 

E 1 dos de octubre de ese mismo año 

los palestinos proclamaron el Estado de Palestina, ubiciln

dolo dentro de los 1 ímitcs del Estado de Israel. 

En el año siguiente, es Jc~·ir 1949, 

los árabes (los cinco países que se unieron en contra de -

Israel) fueron derrotados. Para entender mejor todas las 

victorias israelitas sobre los árabes hay que conocer un -

poco la forma de vida de éstos países y así podremos com

prender mejor el porque de esta situación: "Los pu1.?blos del 

~edio Oriente viven actualmente en un subdcsarrol lo total, 

en lo que nosotros llamamos feudalismo, su forma de gobic,t. 

no es una monarquía con reyes y burgucsos ocup.idos en su -

propio bienestar y sus caprichos, no conoce la democracia, 

el nacionalismo, s•ndical ismo, lur.ha de cliJses, no saben -

de 1 a 1 i bcrtad de asociación y una forma re 1 i gi osa que no 

rel:onocc la igualdad. 

Estas son las ra%ones por las cuales 

se c~pl ica el dominio y hace comprender que una gucrril 

frente a estas naciones puede durar seis días, la cual se 

1 ibró en 1967; 1.os judíos con todo e 1 apoyo de 1 os Estados 

Unidos, Francia y otros países en cuanto <1 armamento se rE_ 

ficrc movi 1 izaron todo un ej~rcito par.1 invo.ldir los tC"rri

torios egipcio, jordono, sirio y en cinco días alcan~o.l e~ 

pectaculorcs victorias. El Consejo de Seguridad de.> la ONU-
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logró el seis de junio de ese año la aprobación de una O.!:, 

den de alto al fuego, pero no se logró en la Asamblea Gen~ 

ral conciliar las diferentes tesis en presencia; respecto 

a la división 00 Palestina entre israelitas y árabes, es

tos últimos fueron totalmente absorbidos por el Estado j~ 

dfo, (*) 

El veintisiete de noviembre de 1967, 

el Consejo de Seguridad adoptó unánimemente su resolución 

242, el abandono por Israel de los territorios conquista

dos, entre ellos la ciudild de Jerusalén, el respeto a la 

integridad )' la independencia de los Estados interesados , 

y el restablecimiento de la libertad de comunicación con

e 1 Canal de Sue z. 

No acatada la resoluci6n ni por ir,!! 

bes ni por judíos, ya en el año de 1968 se reanudaron las 

hostilidades entre Jordania e Israel, terminadas por un a! 

to al fuego en agosto de 1970, 

Otra nuc va fase de 1 conf 1 i cto se .! 

brió en octubre de 1973, en la cual fuerzas hebreas ocupa

ron territorio egipcio y sirio. Conseguido rápidamente el 

alto al fuego en el frente egipcio, el sirio atravesó varl 

as vicisitudes. 

La ú 1 tima fase de 1 a cont i cndü se ha 

caractcri:ado por el concierto de los Estados &robes para 

- - - o 
(*) véase anexo 2 
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negar lo exportación del petróleo a los pníscs que consid=. 

ran amigos de Israel y restringir y encarecer las entregas 

a los demás. 

Tocil ahora re fer i rm1.• a Jos n Acuerdos 

de Campo David•, ya que sobre éstos se fincó la paz que se 

gozo en el Medio Oriente, los acuerdos de 1982, los cuales 

actualmente rigen, tienen sus antecedentes en los acu~rdos 

de paz firmados en 1978, entre los representantes de Egi,E 

to (Sadar), Israel (lleguin), Estados Unidos (Cartcr) y que 

llevan el mismo nombre •Acuerdos de Campo Duvid" • Durüntc 

las gestiones de éste acuerdo, se incluin un apartado Jirl 

gido a Jordania e)Chortandola a que se uniera al proceso de 

paz, pero Jordania no aceptó. 

Al firmar el acucrUo de pa: las n~ 

cioncs obtuvieron los siguientes beneficios: los 5rubcs -

recuperaron las tierras del Sinaí, ya que Israel aceptó~ 

volver los pozos'petroleros de la región, incluyendo sus

mejoras, los tres aeropuertos instaladon y el con~rol de 

enclaves estratégicos, en particular los c"S'tr~chos de Tl 
rón y Juval en la entradü de los golfos dé .\kllba y Suc;:, -

Israel aceptó la construcción de una carrct~ra entre el 3l 
naí y Jordania, que atravesando el territorio isracl~, C,2 

munir.nra a estos dos países y, por tanto, las dos mitades

dcl mundo árabe entre el norte de Africo y la Pcnínsul~ ~ 

rábiga. 

Egipto, por su parte, ofreció rccon.2 

cor y entablar relaciones normolcs, a todo nivel con el E~ 
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todo de Israel, desmilitarizar el Sinaf, con el estableci

miento ahí de una sola división del ej6rcito, en la zona 

fronteri:a que no excedería de tres batallones, en el se~ 

tor oriental de la Península s61o se adnitirían fuerzas de 

la O.N.U. y policía civil; así mismo, las Naciones Unidos

controlarían Sharm, el 5heck y sus efectivos no podrían -

ser retirados sin consentimiento del Consejo de Seguridad. 

Para Israel el abandono de los pozos 

petroleros del Sinaí, fue difícil situaci6n por ese motivo 

su representante puso énfasis durante las negociaciones 

en recibir garantía egipcia en que a Israel no le faltaría 

sumunistro de petróleo; Estados Unidos se manifestó como 

garante. 

Israel ofreció a los habitantes de

Goza y de la margen occidental el control adninistrativo -

sobre los asuntos que rigen su vida diaria, como: promul -

gar, determinar y achinistrar presupuestos, iniciar jui -

cios y ser objeto de el lo. 

Jordania además de no firmar el o -

cuerdo decidió ranpcr relaciones con Egipto, después que -

6stc firmó el acuerdo. Pero en 1985 Jordania acuerda fi.!:. 

mar 1 a paz con lsrac 1. 

El pu;s de Israel actualmente lo sl 

tuamos en el Medio Oriente, a lo lar90 del Mediterráneo 

formando parte do un puente terrestre entre tres continen

tes: Asia, Africa y Europa, 1 imitada con el Líbano en el 
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norte, Siria al noreste, Jordania al este, Egipto al sude_! 

te y el M.,. Mediterráneo al oeste; su superficie es de -

22.054 Km~ , sin contar los territorios aáninistrados 

(5763 Km-) por 1srae1 desde e 1 año de 1967. (*) 

B) LOS ARABES 

Debo mencionar prim~ramcnte que el ~ 

rigen de los árabes es casi ignorado a no ser par documen

tos de origen egipcio y bíblico, en los cuales se les co!!. 

sidera como semitas, la rc·~ión donde habitan los árabes es 

de tipo desértico, es decir, que la geografía influyó para 

que éste pueblo buscara zonas cuya vegetación les permiti2._ 

ra constituirse como tribus. 

la Bíbl ia aporta los siguientes da

tos: dice que el pueblo árabe tiene su origen en el patri

arca Abraham, ya que éste además de tener un hijo con 3ará 

a quien llamó Isaac patriarca de lnracl, tenía una concubl 

na esclava de Sará llamada Agar con la cual procreó un hl 
jo a quien le dió el nombre de Ismael el cual os el padrc

<lc los naciones Arabos constituidas en éste planeta. (11) 

Robert Graves menciona que Ismael tu 

vo doce dcscondicntes varones los cuales fueron principcs

de cada aldea que formaron y los cuales son: Ncbayot, Cu.!:, 

- - - o - - -

(*) véase anexo 3. 

(11) Génesis, op. cit. cap. XVl,vcr. 15, p. 11. 
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dar, Abdeel, Mibsam, Misma, Dumá, Masa, Judad, Temá, Jetur, 

Nifísy y Quedna y •todos los árabes aceptaron la opinión , 

que todavía mantenían, de que todas las tribus árabes, d.2. 

scendlan de Ismael.• (12) 

Posteriormente el hijo de Isaac, Esái 

se casó con una hija de su tío Ismael llamada Basemat, la 

cual se cambió el nombre ¡>or el de Majalat y con la queª);!. 

mentó la descendencia árabe formando las •tribus cdomitas• 

las cuolcs eran: Tcmán, Ornar, 3efo, Gatam y Qúenas, Nájat, 

Zéraj, Sarnma, Mizó, Amalee, Jeus, Jalán y Cora. 

El Génesis destaca la continua lucha 

de estos hebreos patriarcales contra sus vecinos matri 1 ing1 

les. Como Esaú hizo una transacción entre los dos sistemas 

los cmtentaristas midrásicos se sintieron en libertad para 

atribuir lo peor interP"'etación posible acerca de su casa

miento al clan patriarcal de Ismael." (13) 

Los árabes se dividían en tres gra!!_ 

deo grupos: Al norte de lo península habitaban los lomacll 

tas, al sur con los Jactanidas y al noroeste los lndumcos

o cdomitas y Nabateos quienes habitaron estas regiones ha~ 

ta que loa persas conquistaron ésta zona, hasta el comien

zo del Islam. Los romanos establecieron en la Arabia Pe -

trca en su Provincia, su decadencia coincide con el dcsa -

rrollo de Palmira. 

- - - o -

(12) Graves llobcrt, op. cit. p. 142. 

(13) idom. p. 177. 
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la unidad Arabe se inicia con el n_! 

cimiento del lslanismo predicado por cd profeta Mahoma , 

quien tras de doce afias de predicar su doctrina y d~ ganar 

vürias batallas entra triunfante a la Mccil milndando dcstr_!! 

ir todos los ídolos de la Kaaba (edificio cúbico en el ce~ 

tro de la mezquita de la Moca), Mahoma vive después de t.2. 

milr la Meca dos años más tarde en los cuales se dedicó a 

extender e 1 poder ro de 1 1s1 am. 

(632-661) A 1 a muerte, de Mahoma 1 os 

príncipes sucesivos toman el nombre de califas el succsor

de Mahoma fué Abu Baker, le sucedió Ornar, ambos se dedica-

ron a extender los dominios de la nueva rcl igión hasta 

Egipto y el sur de Persia. En el año 634 los árabes inicijl 

ron la conquista de Palestina y el CALIFA Ut.nan y Ali al

Califato fueron respectivamente el tercero y cuarto califa 

éste último cambió la capital de su gobierno a Kufa; Mo!! 

via toma el poder después de que fue asesinado el cuarto -

califa y siendo él el gobernador de 3iria trasladando la 

sede de su gobierno a ese lugar. Ornar en el año 638 entra

ba a Jerusalén llevando a cabo unü poi ítica tolerante con 

los cristianos y pcquciios grupos de judíos que vivían en -

Palestina. 

(661-750) Damasco fué convertida en 

la capital del imperio musulman por el fundador de la di

nastia Omeya, ésto significó la pérdida de su predominio; 

y volvi6 a ser como en tiempos pasados una región replega

da en sí misma sujeta a las dinastías que dominaban en el 

Islam (omeya, abasida, mameluco u otomana), éste período -
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sufrió un levantamiento por el antical ifa Abd Allah, pero 

el califa Abd al-M•I ik puso fin al levantamiento qUC duró 

más de diez años, el resto del período Omeya se car•ctcrl. 

zó por la tranquilidad. (692-750). 

PERIODO ABASIDA.- Con la ascención

dc ésta dinastía el centro del imperio se desplazó de D,! 

masco a Bagdad. Paralelamente a la decadencia del poder 

central se formaron una serie de pequeños Entados, en su 

mayoría de efímera duración. El de al-Hijaz con sus dos -

ciudades santas, fueron gobernados por descendientes de M~ 

homa, estuvo casi siempre bajo el control de los divcrsas

dinastfas que se sucedieron durante éste período; así fue 

pasando de manos de lo~ abasidas a las de los toluníes, f,2 

timrcs, scljucidas, etc. En la parte oriental los cármatas 

lo!Taron establecer una de las bases claves de su poder en 

la región de al-Ahsa y Bahroya e imponer su dominio sobre 

gran parte· de la Arabia Central y en Ornar; en el siglo -

X 11 comenzó su decadencia. 

Palestina fué ocupada por los Fotiml 

es de Egipto, que se mantuvieron también tolerantes con la 

población hasta el califato de Al-llokim (996-1021) el cuol 

inició un endurecimiento poi ítico religioso en pcrjuicio

dc la población no islámica de Palestina. Ocspu~s de la -

penetración de los turcos Seljucidas (1071) los cristia -

nos de occidente iniciaron la reconquisto de los santos l~ 

garcs (cruzadas). Tras lo conquista de Jerusalén (1099) 

'por los cruzados estos organizaron el reino latino de Jor.!:! 

salén. 
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La reacción islámica fue rápida y P.!:!, 

so en evidencia la dcbil idad de aquel establecimiento cris-

tiano en el oriente. Los ataques miis graves qu~ sufrió el 

reino provinieron d~I sultán de Egipto y Siria, Saladino

(1137-1193). ~uien desde 1174 ompc:Ó a hostilizor a Ascal~ 

nia y al zona d~I Jordán y en 1187 se apod~ró de la ciudad 

de Jerusalén, después cayeron otr~s ciudades de Palestina. 

El emperador Federico 11 en 1194, m:'. 

diante un acuerdo con el sultán de Egipto, consiguió la 

restitución de Jerusalén, Belén, Na:arcth y las ciudadus de 

Tiro y Sidón (1229). P~ro ústt? acuurdo no :.>revalcció y co!l 

tinuaron las luchas contra los cristianos y el lsl.:tn1 Turco; 

en 1291 cayó el último baluarte"cristiano y el país quedó -

bajo e 1 to ta 1 dominio d.:? 1 os Sultanes Mame 1 ucos de Egipto. 

En 1517 los mamelucos fueron domina

dos por los Turcos Otomanos y Palestina quedó integruda al 

imperio Otomano durante cuatro si,glos (1517-1917) ol domi

nio Otomano de Palestina se caracterizó por las arbitrarie

dades dol gobierno de los büjós y por el c~tancamicnto ce~ 

nóndco, la operación fiscal y la corrupción de la <laminis 

tración turca a finos del siglo XVI 11 Napoleón derrotó 

los turcos en la batalla del monto tabor y ocupó por brevo

tiempo Ga:a y otras poblacionc9. 

En 1831 Mchmct Ali gobvrnador de -

Egipto envió un ejército de treinta mil hombres, al mando 

de su hijo lbrohim, con el fin de extender sus dominios-
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hasta 3iria. lbrahim conquistó varias localidades (1832). 

Gran Bretaña, apoyada por Austria y 

Prusia, intervino en la lucha y logró que mchm~t Ali se r~ 

tirar.:i .:i :gipto las potencias ¿uropeas tomaron bujo su t,l! 

tela a las diversas comunidades cristianas y al garantizar 

uno cicrt.:s estabi 1 iclad a los cxtranjcror; se comenzó '1 de;!_ 

arrollar la inmigoación hcbróica. 

Hacia fines del siglo y como canse -

cuencia de las parsl!cUc·ioncs de que eran objeto los judíos 

(~usía 1875), la inmigración se real i:ó en Oclc:3Ja, se creó 

(1885) la sociedad KHOV::V~ ZION (runigos de zión). La afl,li 

cncia de Ínr.ligrantcs hi:o crecer rápidamente la inmigra -

ción judfa que de 12000 personas en 1850 pasó a 85000 cn-

191t,. Al estallar la Primero Guerra Mundial, Turquía hizo 

de Palestina su base de operaciones contra Egipto ocupada

por Gran Grctaíla; al término del conflicto fué ocupoda por 

las tropas Británicas. 

La Sociedad de Naciones otorgó a Grm 

Srotaiia el mandato ::>obre Palestina (1E33), ratificado por 

las Naciones Unidas al final izar la Segunda Gucrru Mundial. 

Posteriormente pasó a formar parte • 

de Israel, pero en los territorios ocupados por éste país

sc mantuvo la resistencia de los palestinos al perder su

idcntidad, dirigida basicamcnte por la Organización paro 

la Liberación de Palestina (O.L.P.). 
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EL ~STADO PALESTINO 

En 1945 la 1 iga clc éstaJos Arabos ~ 

firma lo siguiente respecto a Palestina: 

HSu existencia internacional y su i~ 

dependencia en el aspecto legal no pueden ser pucatos en -

duda, como tampoco podrían serlo la independencia de los~ 

tros poi ses árabes." 

Después de los repetidos intentos P.2. 

ra desmembrar Palestina, que fueron rccha:ados cnérgicamcn 

te por los pal~stlr.os, el 29 de noviembre de 1947 la As"!!!. 

blco General de Nociones Uni·das aprueba lo resolución 181, 

consa9"'0 el principio da la división de Palestina y la cr~ 

ación de dos [9tados independientes y separados. ·3e entre

gaba el 57% del territorio de Palestina al Estado Judío y 

el 43% restanto para el Estado Araba. 

Los Estados árabes proclamaron sur~ 

pudio a la 1~csolución 181, en ,tanto que los palestinos e~ 

mcn:aron sus acciones do protesta el díü primero de dicic_a 

brc, lo que en la práctica fue la primera guerra israclo-

árobc. 

Los organizaciones sionistas l lcvar(Jl 

a cobo acciones terroristas sobra la población árabe, ( lo 

cual ya so especificó en el primer capítulo). El <lía 15 de 

moyo de 1948, al final izar el mandato británico, las org~ 

nizacionco sionistas proclamaron unilotcralmcntc la cxis -
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tencia del Estado de Israel. Ese dfa se inició la guerra -

entre Israel y los Estados árabes. 

Las guerras se sucedieron: 1948, 

1956, 1967 y 1973 correspondientes a las agresiones de I~ 

rael; la m6s significativa de éstas cuatro guerras es la -

de 1967. Por una parte fué una guerra cxpansionista de CO,!l 

quista dirigida por Israel contra Egipto, 5iria )' J°ordania. 

Desde osa fecha se mntcrial izó formalmente, aunque ya cxi,! 

tío de hecho, lo Organización para la Liberación de Pale~ 

tino, O.L.P. 

Corno consecuencia de ésta situación, 

un millón de p.:ilcstinos se convicrticron en refugiados en 

los países árabes vecinos, y aproxirnadcnentc doscientos 

mil permanecieron en Israel bajo un gobierno militar, para 

ser tratados como ciudadanos de segunda categoría; su ti2, 

rra fuu confiscada, su 1 ibcrtad de movimiento 1 imitoda y 

sufrieron de discriminaci6n en el empico, educación y los 

servicios de salud; los palestinos cxil iado$ crearon una -

estructura institucional que pudicrD representar .¡dirigir 

el creciente sentimiento c.k: Palestina misma. 

El Con9"'cso Nacional Palestino en el 

año de 1968 elaboró uno carta de lo OLP; en 1969, Yasser h. 
rafat fue elegido presidente, la carta de la OLP rcchü:Ó -

todas lüs soluciones con lüs cuales se quisiera subsistir

ª la 1 ibcroción total de F1alcstina. 

La resolución 242 de 1967 del Conse-
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jo de Seguridad hizo un llamado a favor de una solución -

justa del probl~ma de los refugiados. En sus cláusulas P.2 

1 íticas la Resolución destacó la inadmisibil idad de la a~ 

quisición de territorio por la fuerza, se instó a la reti

rada de las fuerzas israelíes de los territorios ocupados, 

y se exigió la terminación de la beligerancia y el recono

cimiento del derecho de todos los Estados d~ la región a -

vivir en paz dentro de 1 ímitcs de seguridad, 1 ibrL?s de am.s_ 

nazas de fuerzas. 

En 1970 otra resolución de la ONU r~ 

conoce que cl pueblo palestino tiene derecho a gozar dt! la 

igualdad de derechos y a la 1 ibre determinación, d~ confo.!:, 

midad con la Carta de las Naciones Unidas. 

La Asamblea General adoptó otras do~ 

medidas para ratificar el reconocimiento internacional d~ 

la condición jurídica de los palestinos como pu~blo con d~ 

recho a la libre daterminación y la independencia. Primer!!. 

m~nte, en 1974, concedió a la OLP la condición de obs~rva

dor en las Naciones Unidas. La OLP ha sido r~conocida vi~ 

tualmcntc por todas las organizaciones intérnacional~s e~ 

mo legítima represcntant~ d~I pu~blo palestino. 

Posteriorment~ el Consejo Nacional -

Palestino en su XIX Sesión Extraordinaria, Sesión de la I~ 

tifada, declaró los cinco puntos siguientes: 

•1.- formar para el Estado Palestino 

un Gobierno Provicional lo más rápido posible, de acuerdo-
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a las circunstancias y el desarrollo de los acónteci•ieh 

tos. 

2.- Delega al Con9ejo Central y al 

Comité Ejocutivo de la O.L.P. determinar la fecha del anun 

cío de I• for•ación del Gobierno Provisional, y •I Comité

Ejecutivo la •ÍSflla for•ación, y se presentará al Consejo -

Central a efectos de otorgarle el voto de conf ienza. El 

Consejo Central dcter•inará un régi111en transitorio de go

bierno, hasta que el pueblo palestino pueda ejercer su CO!, 

pleta soberanía sobre la ti~rra palestina. 

J.- El Gobierno Provisional se far•~ 

rá de las direcciones, personalidades y capacidades pales

tinas desde dentro y fuera del territorio Ocupado, basánda 

se en la pluralidad politica reflejada en la unidad nací~ 

nal pal<?stina. 

4.- El Gobierno Provisional determi

nará su programa en base a la Declaración de lndepcndenci~ 

el progranoa politico de la O.L.P. y las Resolucione9 de -

los Consejos Nacionales. 

5.- El C.N.P. otorga al Comité Ejec~ 

tivo de la O.L.P. todas las prerrogativas y responsabili

dades del Gobi~rno Provisional hasta su formación.# (14) 

- - - o - - -

(14) Documento ;>roporcionado en fotoco¡>ia por la O.L.P. 
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La (lntifadah) es el levantamiento -

de palestinos en los territorios Ocupados de Cisjordania,

Gaza y Jerusalén. 

Puedo decir que la lntifadah mostró 

al mando la inquebrantable unidad que existe entre los P! 

lestinos que viven dentro d~I territorio Ocupado por lsracl 

y los que forzosamente viven fuera, en torno a sus inal ic

nablcs objetivos nacionales y a su única y legítima dirc~ 

ción, la Organización para la Liburación de Palestina (OL~ 

Hoy nadie puede dudar que u 1 pucbl o

palcstino, en su conjunto, resiste, con todos los medios a 

su alcance, la ilegal ocupación isracl í y decididamente I~ 

cha para alcanzar sus reconocidos derechos nacionales, c2 

mo son el derecho al retorno, a la autod~tcrminación y a -

constituir su Estado indcpcndient~ en su patria. 

Los Últimos acontecimientos en la ~~ 

na del Oriente Medio tiene importancia substancial para -

encontrar la paz ya que en la Sesión del Consejo Nacional

Palcstino, que se celebró en Arg<:I el oi\o de 1988, en L'I -

mes de noviembre los días 12 al 15, se acordó, básicam11ntl!', 

lo siguiente: 

Se proc 1 amó 1 a lndcpend1:nc i o de 1 E!, 

todo Palestino. 

Se acordó que la base para cualquier 

negociación do paz en la región sean las resoluciones que 

32 



ha adoptado la Organización de las Naciones Unidas sobre-

1 a cuestión pal es ti na y expresamente se aceptó incorporar-

1 as Resoluciones 242 de 1967 y 338 de 1973, ambas del Co,!! 

sejo de Seguridad, en tales negociaciones, como una fórmu

la para al lanar los obstáculos que hasta el momento han i~ 

pedido una Conferencia de paz. para la rogión. 

La Resolución palestina claramente -

manifestó su rechazo y condena a toda forma de terrorismo, 

incluido en terrorismo du Estado, a la par de que proclamó 

la adhesión del nuevo Estado a los principios de la O.N.U. 

y a todas las formas pacíficas de la convivencia interna -

cional. 

Con ello, la Organización Nacional -

de Palestina (O.L.P.), en su calidad de único y legítimo -

representante de su pueblo, mostró una clara y constructi

va voluntad poi ítica tendicnto a encontrar una pa: justa y 

negociada a la crisis del Oriente Medio. Esto ha permitido 

que, a escasos 30 días de su creación, el Estado Palestino 

independiente. haya sido reconocido oficialmente por 73 P!!. 

íscs de todos partes del mundo. En los hechos tales rccon2 

cimientos se hon convertido en una ratificación a la legi

timidad internacional, representada por la Resolución 181 

de 1947, la cual planteó lo creación de un Estado lsraclí

y otro palestino. 
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CAPITULO 11 

EL DOMINIO ESPACIAL DE LAS ACTIVIDADES DE LOS i:3TAD03 



A) EL TElm ITOR JO DEL ESTADO 

Antes de tratilr e 1 temu de 1 Tcrrit.2 

rio es ncccsnrio hablar <le el E.studo el ::uul paru rorrúu

l'érc::: "es Ufül soc icdüC hur.-:anil, .:1scntndu de m.:incr~1 perma

nente en el territorio que le corresponde, sujct<1 a un po

der aol>cruno que 1..'.l~cu, define y apl icü. un ore.len Jurídico -

que estructura la socicdüd cstatul para obtener el bien PQ 

bl ¡,,o tciapor•.11 <le sus ''orr.poncntcs." (15) 

---0---
(t5) !"'orrúü l"ér~= Froncisc:o, Teoría del ts-taclo, Porrú.i, 

N6~ico 1979, p. 190. 



En la Enciclopedia Mundial Estado 

es: •un vocablo del derecho Internacional que diferencia -

el Estado sobcr&1no (independiente, mono1 ítico) de un E:st!! 

do de soberanía limitada, de soberanía compartida, Estado~. 

dependiente, óstado vasallo.• (16) 

Jt-11 inek dice que el Estado es: • la 

cor?Qración tcrrit:.ori11I do-C&1Ua Je un poder de mando orig_i 

nario.• (17) 

Así de las definiciones C!uc he ver

tido dcs~cndo que t" 1 Zstado tiene tres e lcmcntos: Pobl a -

ción, soberanía )' tcrrit~io. Ent<-ndicndo por C:stado a u

na sociedad humana, con lo~ miSC'los fines, sujeta a un Po -

der que dimana del •ÍSllo Estado y asentado en un tcrrito -

río. 

El concepto de •rcrritorio", es una 

pal •br• que del" i va de 1 vocablo 1 atino tel"r i tOl"ium y •es 1 a 

porci6n de ta superficie terrestre pertcnc~icntc a una ".2 

ción, rcoi6n o provincia.• (18) 

---o---
(16) Encido;:iedio Mundial de Relaciones lntcrn•cion•lcs y 

Naciones Unid•s, f.C.E. Edound Jen o ... añaczyk, Mlixico,19jl(i 

(17) Jcllinek Ga01"9, Teoría General del Estado, Albatros, -

Buenos Airea, p. 294. 

(18) Jiccion~rio de la Lcnnua Espanola, ~eal Academia E~P.2 

iiola, editorial Espo,.o-Calpe, 19a ed. Madrid, P• 1259. 
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llan:; Ke 1 sen habla de que es: • e 1 Ó!!!, 

bito c~pacial de validez del orden jurídico llamüdo Esta

do"', ~- ~1hunda mbrc éo;:;tc tcr.1a lo siguiente: La validez, lo 

mismo que la eficacia del orden jurídico nacional no sólo 

~;e cxi:i.:-ni.kn .J lo ancho y o 1 o largo, sino también en alt.!! 

ro y profundidad. Por ser la tierra un globo. la forma 9B,2 

rnétri·:n l~l" ese cspilcio el espacio estatal - es aproxl 

r.u1dcY.1cntl! l.:1 de un cono invertido. El vértice de éste se -

halla en el centro de la tierra, en donde se encuentran 

ºlas espacios cónicos, es decir, los territorios de todos

los E~tados. Lo que la teoría tradicional define como: •rE. 
rritorio del Estado", o porción de la superficie terrestre 

cnccrr~do en los límites estatales, es solamente un ~lano 

visible formado por una sección transversal del espacio c,2 

nico a que antes nos referimos. ~I espacio que se encuco.

tril ~obre ese plano, y el que queda debajo, pertenece jur! 

ciit:amcnb.~ al (~tndo hilsta donde su poder coercitivo se e~ 

ticnJc, es decir, hostil donde se extiende la eficacia del 

01•oon jurídico nacional.• (19) 

Paro Georg Jel l inok: "Líl ticrrn so

bre ~uc oc lcv~nta la comunidad Estado, considerada desde 

su íl!l.pccto j11ridico, significa el espacio en el que el P,2 

dcr del Z!ltado puede desenvolver su actividad específica , 

o scíl la de poder público. C:n éste sentido jurídico la tis_ 

rr,1 se écnor.dna territorio. La significación jurídicci de -

___ ,, __ _ 

(19) ll·"lflG ~e 1 <>Cn, Te orí a Genera 1 de 1 Derecho y de 1 fotado, 

Tv~.i:o~ t'ni\.'l!rJitLlrio:;, México, P• 257. 
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éste ac cxtcriori:a de una doble manera: negativa una, en 

tonto que se prohibe a cualquier otro poder no sometido al 

de 1 Entado ejercer func i onus de uutor i dc:1d en e 1 territorio 

sin autorización expresa por parte del mismo; positiva la 

otra, en cu unto 1 as pcrsonus 'lue SC! hu 1 1 an en e 1 tcrr i to -

rio quedan sometidas al poder del Estado." (20) 

t:. I i ntcrnac i anal 1 S'tü ruso G. runk in

af i rmo que el tcrri torio de un Estado es: "lcl parte del 

globo terrestre que se hill la biJjo su soberanía", además e~ 

presa que "integran el territorio estatal la superficie t.s_ 

rrestrc propiumcntc Jichll, lan í'IQUas interiores y el mar 

tcrr i tor i u 1 , e 1 subsuc 1 o y e 1 e spoc i o aérc o. " (21) 

El maestro Alfrc<l Vcrdross manifics

tn que el territorio estatal es: "el territorio sobre ~1 -

cual el Derecho Internacional reconoce o un ¿stodo la so~ 

ronía tcrri t:oriill. :.1 territorio hablílnJo en sentido am 

plio abarca lo tierra firme sobre la que se anicnto el¿,:: 

tado, con 5us aaua5 interiores, el fondo del mor y el su~ 

sucio marítimo permanentemente ocupados y adcmfls el m,1r t!;_ 

rritorial." (22) 

- - - o -
(zo) Jcl 1 inck Gcor9, Teoría General del Estado, hlbatros,

Buenos Aires, 295. 

(21) Acadcmi.-1 Je :icncias de la U.l~.S.5., ~ursa Je Derecho 

Internacional, Pral Teso, tomo 2, p. J. 
(22) Vcrclross 1\1 frcd, Derecho Internacional Público, Porr!!, 

"• p. 720. 
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Max Sorcnscn par.:1 definir el concep

to de territorio torno en cuento dos elementos : primero la 

.~om;io:~i..:ión Ucl territorio f1UC lrn Je ser consi ..... 1crüdo como 

el :!:'itmlo y scgunJo el ~.:&rlíctcr jurídico de la autorid.:id -

de 1 _ :• t~1do ~ob1•c di d10 te rr i torio. (23) 

Í'arn ,\re 1 1 tino García es: "1 ü ::ona O!:. 

ourtl1'i ~n 1 im i taJil que pertenece il un Estado conforme a l t1 

norml1 jurídica Je 1 clc1•ccl10 1 ntcrna(: i anal y que comprende -

trcH uspol!ios: el tcrr•cstrc, el marino y el aéreo." (24) 

rritorio aparecía como una propiedad del soberano, y éste 

poJía 1 ibremcntc disponer del él y sciiülil que paru otr.:is 

tcoríus !lcríi el l;mbito espo..::ial de ejercicio de las com"=. 

b..·ncin:; i.:st.:itüles" y agrega que es íllgo rnlís que eso, es un 

elc1:1cnto intc!lra<lo del ::stado, que no podría existir sin

un t~rritorio, producto funJ.:ii:lcntalmcntc histórico. (25) 

.:ésar 3cpúlvc<lo sciiala que tiene m,!!_ 

~:ha im¡:mrb:m-:iu el estudio de lo pa1•tc. terrestre: "porquc

cn rc,11 id.:id us el nút~lco de la 1 lümíldd "5obcrLJnÍü Tcrrito-

r i Y I" :Ji ;,e observa de ten i Jumen-te, ~e conc 1 LI>'C que es c. I -

- - - o -
(23) 3oi•i.:!nscn f.lLJx Mnnuc 1, Milnunl de Dcr~cho lntcrnacionül-

híhl ic-o, Fondo de ~ultur~1 l:conómicu, 315. 

( 24) .\re 11 ano G.:ll'•"°: i u :~'lr 1 os, Derecho 1 ntcrnac i on.:J 1 Públ i ca 

Porr•ú.1, P• 94. 

(25) 3cara Vá:quc:: t.\odcsto, )ere.cho lntern.:Jcion.:JI Público, 
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ámbito que el Derecho lnt~rnacional reconoce a un Estado 

sobre el que ejerce la soberanía plcnil." (26) 

Después de cnumorm~ 1 os Ji fcrcntcs 

conceptos de vnrios estudiosos dL'I ltcrc.~ho sobre éste t!: 

ma, paso a expresar mi propiil definición: el territorio 

del éstaclo es el ámbito terrestre, aéreo y marítimo, sobrC' 

el CUi.d ejerce la soberanía un Estado. 

B) DEL 1:.: ITA~ ION 

La del imitación del Territorio es la 

frontera grumaticalmcntc hablando, la cxprcaión frontcr.:i

dcriva del latín front-rontis que tiene como sionificado

npucsto y col oca do en frente". En una de sus uccpc i oncs

al udc a los confines del Estado. Los confin~s del Estado -

están formaúos por los términos o r11yas que diviJcn lil:J P,2 

blocioncs, provincias o reinos, y scñ11la los limites de e~ 

da uno. (27) 

..::ésar 3cpúlvcJ.a picn~h1 que: "el co.!.! 

ccpto de frontera precisa los exactos 1 imiten cspcciülcs

dc 111 soberanía tcrritoriill del Estado, reviste además, º.:! 

- o - - -
(26) 3cpúlvcdü César, Derecho lntcrm1cionill Públ h:o, Po -

rrúa, p. 171. 

(27) Diccionario de In Lengua Espaiiola, j\cal Ac11demia E.,:! 

pañola, op. cit. p. 639. 
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te concepto características poi íticas y so.:iales, dcmogr!, 

fi~as e hlst6ri~as. La frontera, en sentido Jurídico po

dría definir;;~ .::orno la líncu dL· Jclimita...:ión de territo -

rios ~omctidos a autoridades poi íticas diferentes, o bien, 

como el 1 ímitc de la zona en la cual el Estado puede eje!.. 

'~l·r c;u propio derecho de soberanía." (28) 

La doctrina ha distinguido dos =1!!, 

ses de fronter,"ls a saber: naturales y artifiLialcs, éstas 

últimas se utilizan ~uando la ausencia de obstáculos nat~ 

rales no permiten delimitar a los Estados; se emplean como 

fronteras artificiales: las mural l.:is, postes, boyas, tri.!l 

l:hf..'rao:o, cte. 

~uando se utilizan obstáculos natur!!. 

les hay que ..:ontcmplür los diferentes puntos ~ vista en 

los que> se fija la 1 inca divisoria; los ríos, en el loo; la 

fronter11 podría ser en ;.:ualquicra de los miirgc.nes, o bien 

en lo quu es m5s ~orrientc, con la linc~ media d~I curso -

de 1 as aguas, o e 1 thalweg, es dcc ir, la parte en que e 1 

río alc,1n:a el mcíximo di! profundidad, y no c;icmpre coincj_ 

d<• ~·on .... ¡ m~~dio de 1 río. 

tn la5 montañas también varía el crJ. 

terio observado, y la 1 inca fronteriza puede seguir lns 

- - - o - - -

(28) 5epúlwda ;.:sar, op. ,·jt. p. 224. 
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cumbres de 1 as montaiias o e 1 1 ugar de i ntcrscc...: i ón de sus 

faldns. 

ln los lagos put?d•! estab1c..:crsc en 

1 A 1 ÍnCTa que un\! 1 os dos cxtN~mos 1.~ J ,, frontcrd terrc>~trc. 

o siguiendo el thalwcg. 

En lo referente il los cstrcchos,cu~n 

do éstos separan 1 os tcrr i torios de 1 os dos Estados, Ju 

tal forma que los 1 imites de sus aguus territoriales se º!l 

trct:ru::.1n, pueden fijarse líl frontcru por ri.?f1..•rl-'11 .... iu ol 

tlrn 1 wc g, o a 1 a 1 í ne a me di a. 

"La ex i stcnc i a de obstil...:u 1 os natur.:i-

les faci 1 ita la formación de una personalidad poi íti ... ·Q, s.2 

cL:d, y jurídica independiente a .1mbos lados de lu frontC'

ra, y al disminuir lu fih::i 1 idc.lÚ Jcl intcri.::ambio, ).' por lo 

tonto del interés rc..:ípro..:o Je los hnbitantcs Je un letJo ~ 

del otro, disminuyen las posibil idndcs de conflicto. ¿n d~ 

terminados casos es difí..:il scparur las fronteras, y suele 

producirse un intercambio busb1nte intcn5o, qU<! ne.:csitoJ -

ser sometido a rcglamcntacion\!!:i distintas de la:> qui! ri91-'n 

para los otros habitantes del interior del pitís: c5 lo quo 

se conoce como régimen de fronteras. En fin y dada 1 oJ ..:a_!! 

tidnd de problemas que pueden o..:usionar las rclat:ionc.:¡ 

frontcri :cas, los E;.tados constituyen gcncrillmcntc "c:omisi.2 

nt?s fronterizas"' que se encargan de rcsolv~rlos." (29) 

•) - - -
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Alfrcd Vcrdross nos explica que: -

•Jos límites de los territorios han de perfilarse frente a 

los territorios vecinos y en el alta mar, en el aire y b~ 

jo la tierra." 

"Las fronteras terrestres entre Est~ 

dos 9uclcn establecerse mediante tratados especiales, qu~ 

dando del imitados luego en sus detalles sobre la base de 

los mismos por las correspondientes comisiones. Si tales 

tratados no existen (en caso de un territorio sin dueño) u 

son diferentes, las fronteras se fijan entonces en orr~glo 

a las situaciones de hecho indiscutible. (principio de -

efectividad).# (30) 

e) SOBEl!ANIA TEllRITORIAL 

En el presente inciso hago un bosqu~ 

jo del concepto de la Soberanía, éste concepto nace en el 

Estado moderno, es decir, después de la caída de Roma como 

Imperio, ya que en ésta etapa es muy viva la i~a de que 

el pueblo es la fuente de todos los poderes públicos, por 

lo tanto en el Estado antiguo no hay un concepto de saber~ 

nío, en la antigucdad faltaba lo que únicamente podio tr!! 

cr a la conciencia el concepto de soberanía: la oposición 

del poder del Estado a otros poderes. 

- o - - -

(30) Verdross Alfred, op. cit. p. 251. 
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E 1 Estado moderno se di fcr...:nc i a de 1-

anti guo en que desde sus canicn:os ha ne...;csitado afirmar -

su existcn..:ia. Tres son 1 os poderes que han ..:ornbatido su -

sustclntividad en el e.ursa de la Edad M\..dicl: Primero la l 
glcsicl, que quiso poner al .:stado a su servi..:io; el lmpc -

rio Romano, que no quiso ..:on..:cder a los ¿stados parti..:ulcl

rcs más valor que el de provin.~ias; los grandes señores y 

corporaciones, que se sentían poderosos e independientes -

de 1 Estado y un frente de é 1. 

La ide~1 de Estado .'.Orno unidad se da 

en el siglo XV en el mundo cri3tinno, _on los .:omicnzos 

del humanismo y ahí es donde viene la idea Je la sobcranÍü 

..:orno poder que domina en lo interior sin oposi~ión, y que 

es independiente en lo exterior; posteriormente al definir 

Bodino el EstlJdo habln o introduce el ,:on..:cpto de 3obcranl 

a ~uando expresa que el Estado domina sobre una pluralidad 

de fami 1 ias, dotado de poder soberano, ésto es, revestido

dc un poder supremo e independiente tanto en lo exterior y 

en lo interior. 

En C!I siglo XVI 1 se .:on:.;ustan.·ial i:a 

al Estado ..:ada vez. más con 1 a persona de 1 pr ÍOL' i pe, y no -

da ill pueblo otro valor que el de objeto de actividad de.! 

quél. Lo que ya había expresado Maqui ave lo para la forma -

ción del Estado nacional de ltal ia: un poder en el prín.:::i

pe que sólo ld..=iesc valer su ;::Jropia volunt.:Jd sin .:::onsider,! 

ción alguna y destruyese ... cu.Jnt:o se le .:olo..:cJSl! en su ,_'.amJ.. 

no. 
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La evolución histórica de la Sober.2 

nía, nos demuestra que éste significó liJ negación de toda 

subordinación o 1imita~ión del EstiJdo por Cuiilquicr otro

poder. Poder soberano de un Estado es, por tanto , aquel 

que no rccono;-:c ningún otro superior a sí ; es , por consl. 

guicntc, el poder supremo e independiente. Esta última ".2 

ta se man1r1csciJ ~r~aominantemcntc en su vida exterior; é~ 

to es, en relación del Estado soberano con otros pooeres, 

en tanto que la pricmra cualidad se echa de ver, singula~ 

mente, considcrandola en su vida 1ntc:1·ior, en su rl!lación 

con las personalidades que encierra dentro des;. Pero la 

doct:r1ua oc la soberanía tiene una tercera notlJ derivada

del cariicter de la soberanía misma. E.1la debe designar un 

poder i 1 imitado e il imitable que habría de ser absoluto 

ya que nadie podría 1 imitarlo ni aún siquiera ella misma 

la autoalimentación es según la teoría del derecho natul"al 

inseparable del carácter de la sobcl"c.lnÍa. 31 hay, pues, ll 
mitacioncs pclra el éstado, estas limitaciones serán sie2 

pre reales o morales, pero jamSs ck! natul"alcza jurídi~a. 

"El pode!" soberano no es, pues, todo 

el poder del Estado, sino que es un poder jul"í<lir..:o, )', por 

conai guicntc, está obl i güdo r~spccto dc. l derecho." 

Jlclns l~clscn dice que l.J soberanía e~ 

"una ~ual ick1d l!scnci.'.ll del Cst.'.ldo, signifi.:ü que el Estado 

es unu autori.fod suprcm.'.l. L\l "clutorid.Jd" suele definirse -

como el dcr1..1;;ho o pod~r de c>cpedir mandatos obligatorios 

El poder real de induc.:ir a otros a que observen determina

do comportamiento no basta para constituir a una c.lUtoridad 
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EJ individuo qu'! .:1 o th!O•~ .-iut":>ríd .. d .l..!h: :\.¡hc.r re.:ibido 

el derecho de expedir mandatos obligatorios, de tal manera 

que otros individuos se cn.:uentren obligados a obl!dc..;cr. 

Tal dcrc..:ho o poder só 1 o puede ser confcr ido a un i ndi vJ. 

duo por orden normativo. Así pues la üUtoridad origJ. 

nalmcntc la característica de un orden normativo. Sólo un 

orden norr:tilti vo puede scr".::;obcrilno" , es Je . ..: ir , .:iutor idad 

suprema, o última ra:ón de validéz de las normas que un in 

dividuo está autorÍ:tü<lo u cx;,,cdir .:on el ~:arácter de "ma12 

datos" y que otros individuos están obl igudos a obc<le..:cr.ff 

(31) 

"En su capole i dad de autor hfod jur í dl 
ca, el :::staUo tiene que identificarse ~:on el orden jurídl 

co nacional. Decir que el Esta<lo es soberano significa 

que ol orden jurídi.;o na.:ional es un orden tior en. ima deJ 

cual no ~xist\! otro superior. El único que podríu suponer

se como superior al orden jurídi..:o na..:ional es el intcrn!!. 

ci ono 1 • • (32) 

Desde e 1 punto de vista de Are 11 ano 

Gar•;Ín, líl sobcr~1nÍíl: "es el elemento jurídi..:o J.::1 Estado." 

(33) 

o - - -

( 31) Hans Ka 1 sen, op. cit. P•P• 456-457. 

( 32) Jellinuk Georg, op. cit. p. 257. 

( 33) Arellano García .;arios, op. .;j t . P• 177 . 
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O) CONCEPTO DE SOBERAN IA TE;m ITOi¡JAL, 

SUS EJEllC IC IOS Y SUS L IMITACIONES. 

Cuando hablé de tcrritor~io al mcnci~. 

nar lo5 dif~rcntcs conceptos do los juristas se 

que complementan su definición con el concepto 

aprcci.:i 

de sobcr!!. 

nía; ahora bien, las 1 imitaciones al ejercicio do soborunía 

son establecidas por el Derecho Internacional Público y el 

ámbito espacial de valid~z corroboro mi punto de vista con 

la siguiente definición: n dentro del territorio que pert.=. 

nccc a catla Estado, éste ejerce soberanía. Es decir, tiene 

la aptitud <le crear normas jurídicas contru, y sin la Y,2 

luntad de los obligados. Corresponden, por tanto, al Est!!. 

do, la prcrrooativa ck!I legislador con val idcz exclusiva a 

todo su territorio con exclusión de otros Estados."' (34) 

Scara Vázqucz entiende la soberanía 

t~rritorial: "como el poder de actuación exclusiva que el 

Estado tiene sobro un territorio, con los únicos 1 imites 

que el Derecho Internacional ha fijado. 

La CJctuac i ón cxc 1 us i va de 1 EstüJo-

s i gni f i cc.1 quo sólo ol Estado territorial puede imponer el 

derecho mediante 1 a coacción. 

El hecho de que el Estodo tenga el 

poclcl'' de üctuüción exclusiva dentro de su territorio, tiene 

su contrnpartido en una obligación de actuar• en determina-

---o---
(34) idem. P• 724. 
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dos casos: así, por ejemplo, debe impedir lo preparación de 

acciones que puedan atentar contra la seguridad de sus vecl 

nos o de los otros Estados en general. El caso más famoso -

es el del Canal Corfú, en el que la Corte Internacional do 

Justicia fijó claramente la obligación en que se encuentran 

1 os Estados de impedir que sobre su territorio (se ce 1 ebrc~ 

o se preparen actos que signifiquen violación del Derecho -

Internacional, y si el Estado territorial no tana las medi

das adecuadas para impedirlo incurre en responsabilidad Í.!l 

ternacional. 

En el ejercicio conjunto de la saber,!! 

nía territorial no siempre se presenta ésta como un poder -

de actuación exclusiva. En algunos casos se manifiesta por 

la actuación conjunta de varios Estados: vgo. el do los CO.!!, 

dominios internacionales, el de la acininistración interna -

cional de un territorio determinado, el de la ocupación ml 
1 itar colectiva, cte. 

Como condominio internacional puede -

citarse el de las Nuevas Hébridas, administrados conjunta o 

unilatoralmentc, según se trate, por Francia e Inglaterra 

de acuerdo con la convcnci6n anglo-francesa del 27 de febr.!, 

ro de 1906, y el protocolo de Londres del 6 de agosto do --

1914. Se independizó el 31 de julio de 1980, con el nombre

de Vanuatu.n (35) 

o -

(35) Seora Vá:qucz Modesto, op. cit. p. 256. 
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Los diversos tratadistas coinciden 

en que todas las personas y cosas que •e encuentran en el 

territorio están cometidas a su completa y exclusiva aut_2 

ridad, empero existe una tendencia a limitar la actuación 

del Estado en materia de derechos del hombre que lament~ 

blemente no se han podido realizar, pero tratándose de ble 

nes y personas que representan a un Estado éstos gozan de 

inmunidades diplomáticas. 

También un Estado tiene el dcrccho

de datcrminar libremente sus relaciones con otros Estados 

sin restricción o control po~ parte de otro Estado. Este 

tipo de ejercicio de la sobcranío es conocido COlllo Sobor~ 

nía Externo y también se denomina Independencia; desde lu!_ 

go que éste aspecto presupone lo soberanía interna la cual 

consiste en la competencia exclusiva del Estado para detc.!:. 

minar el carácter de sus propias instituciones, asegurar y 

proveer lo necesario para el funcionamiento de el las, pr~ 

mulgar leyes según su propia selección y asegurar su res·~ 

peto. 

Alfred Vardross al hablar de sobcr~ 

nía territorial lo hace en el sentido de Derecho lntcr-

nacional Público, y dice que: •un Estado soberano es una -

comunidad humana perfecto y permanente que se gobierna pi=. 

namcntc a si mismo, no tiene sobre el ninguna autoridad t~ 

rrcnal que no sea la del Derecho Internacional Público, es 

tá unido por un ordenamiento jurídico efectivo, y se halla 

organizado de tal manera que puede participar on las re 1,! 

e iones internacionales.• (36) 

- o 
(36) Verd~oss Al fred, op. cit. P• 269. 48 



E) r.trn IOS DE ADQU IR lil EL r¿;¡¡nTOR 10 

[s necesario sa~r ..:uillcs son las 

formas en que los Estados adquieren un territorio; éstas -

se di vi den en dos grandes grupos e 1 primer grupo son 1 os

mcdi os originales, y el segundo grupo son los medios dcrJ. 

vados; sobre éste tema existe iJbundantc do..:trin11 pero los 

tratadistas no se han puesto d.! acuerdo sobre ~uálcs son -

los integrantes de cada uno de los respectivos grupos, por 

lo cual me concreto a describir las prin~ipalcs ~aracterí~ 

ticas de cada uno de éstos medios. 

5.1 EL D~'3~UBillMIENTO.- ~ésar Scpúl 

veda, menciono qu" en los siglos XV, XVI y XVI 1, las nai.:i.2. 

ncs como Inglaterra, Holilnda, Espoiia, Portuou.I y fran..:ia, 

por rn~dio del Dcs.:ubrimicnto adquirieron grilndcs extensio

nes de ti erra. 

"Li'I r.1.:incr.J de .·rcar los títulos so .. 

brc el territorio muchas vc~cs era simbóli~a, pues bastü 

ins;;ribir el territorio avistado -gcner~.1fr.1cntc islus- en 

lu bit.1.:ora del bilr:.:o partJ que se i.:onsiclcrusc in.:luido du!! 

tro de las posesiones territoriales." 

"En otras ocasiones se solemnizaba -

el pro~cdimicnto, pues el ccJpit.:in de la ncJ~ dcscmbarcaba

y t~nabcl posesión, cuando intimabcl a los ncJtivos - si los 

hílbÍn- a presentar obcdicn..:ia al monari.:a y al pa 1 ·ü." (37) 

- - - o -
(37) 3opúl vc<la :ósar, op • .;it. p.p. 217-218. 
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Otros autores relacionan el Dcscubrl 

m icnto con 1 a ocupación, como muestro más adc 1 ante vgr. e 1 

siguiente párrafo, en opinión de 3cür'1 Vázquc:. 

5.2 LA OO:UPA;;ION.- "Este elemento C.,2 

mo método para adquirir el territorio ~arccc de interés, -

dado que prá..:ticilmcntc th1n desaparecido los territorios 

sin duaílo.• (38) 

Are 1 lano García se refiere a la O.::~ 

pairión 1.~omo: "'el acto de un Estado por el que toma pose -

sión de un territorio que no se haya ~omctido a la saber~ 

nía de otro Zstado. ~omo el territorio no pertenece ~on ü~ 

teloción a otro Estado, es un medio originario de adquirir 

el bien; en épo.:as anteriores al si910 XVIII era suficien

te el descubrimiento y no se exigía por los tratadistas el 

requisito Je efectividad de la ocupación.• (39) 

Para Scpúl veda, al iguol que pilra 

Vcrdross, el territorio que se adquiere no debe de t~·.ncr -

duc;'io, el adquiriente debe !';cr un Estildo soberano que debe 

in..::orpor<.lr el territorio al dominio nuL:ional y ejercer so 

bra él la soberanía. (40) 

Vecdross piensa que: " la tcori'1 de 

o - - -

(38) je ara · . .i:qucz f.lodanto, op. cit. p. 256. 

(39) Ara! lano ¡;arcía ~arios, op • .:it. p. 782. 

(40) 3crúlvc.:.:J :¿sar, op. <'Ít. p.p. 213-219. 
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la contiguidad es una extensión de la teoría de la ocupa -

ción al igual que la de los secretos, pero éstas dos tcorl 

as no Cfü~ontraron accpta.:ión i.:omún, y por lo tanto l.J o.:.!:! 

pación viene a ser el único título adquisitivo indiscuti -

ble de un territorio sin dueño.n 

"Así también bajo la 01.:upa...:ión se i,!! 

cluyen el aluvión y la avulsión de tierra en la costa del 

mar o en la orilla de un río fronterizo, pues la soberanía 

territorial sobre las partes aluvionadas y avulsionadas se 

adquieren por extensión del seílorío dc1 Estado ..:astero o -

ribcrefio sobre éstos terrenos. Pero en éstos casos se des 

plazan igualmente los límites interior y exterior del mar 

territorial o de la frontera fluvial,• (41) 

5.3 A.::E.31QN.- nlncrcmcnto el terri

torio de un Estado, en virtud de nuevas iormocioncs tcrri-

toric:Jlcs. Así hay a1.:ccsión si Sl! forma una islü en un río 

perteneciente a un Estado el cual acrcccntarS su ~crrito -

rio con asa isla. También hay accesión s1 se produ~c líl 

formación de una isla en el mor territorial del ~5tado; en 

ést.:i hipótt!si:'l íldquiriril tal islü por ac.~c~ión." (42) 

n ,\::> i mismo 5c me ne i ono que ::. i 1 a a,s. 

cesión es ?or aluvión, deltas, nuevas islas y cauces de ri 
o abandonados ésta es nílturíll y c9 ílrtifi~ial cuíln¿o seíln

crc.Jdas por el trubajo del hanbrc como diqu~G, m,1lcconcs o 

- - - ~ -
(41) Vcrdross Al frcu, op. e it. p.p. 286-287. 

(42) f1rcllí1no Gart:Ía .:arios, o;>. cit. p. 783. 
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romp~olas construidos a lo largo Je ríos o ~ostas maríti

mns." (43) 

3cllrQ Viizquc:, dice que líl accesión

cs: "el aumento d..:: territorio ;Jor unll ..:.iJUSil geográfica de 

nominada Aluvión y Avulsión; parü éste tr•ataclista l.:1 iJCt.:~ 

sión ~ólo debe .J(!optursc .:uün<lo la udquisición de territo

rio no se hn..:e en perjuicio de otro Cst.:1do." (44) 

.:::ésar Sepúl veda d.:i e 1 nombre de acr~ 

c:ión u lil accesión y al aluvión y dice que consiste en l.:1 

incrcmentación natural del territorio por el agrcgiLJdo len

to )' g""iOdual de partículas. 

"~I aumento de territorio obtenido~ 

sí beneficia lll :stado en donde ocurre, ésto es, es un ~~ 

do de ildquirir. Este método se derivo Jircctrnncntc del De

recho :;omílno ( accc si o cede1tpr i npa 1 i ) y sus normas han -

permanecido inalterables dese.Je entonces." (45) 

5.4 ::E:31otJ.- Para Arcdlano García é_:! 

tu . .-or.;;i stc: "en 1 u trnnsr.1 i ai ón de una por-..: i ón de tcrr i to-

rio de un ¿staclo a ob•o, Tal transmisión requiere el con -

sentimiento de los ~stüdos, cedente y cesionario, por con

ducto <le los órgunos facult~dos para extornar la adquisi -

1..:ión." 

- - - o - - -
(43) id""'· p. 784. 
(44) :>carn Vó:quc: :.\odcsto, op. cit. p. 256. 
(45) 5cpúlvcclü ~ésar, op. cit. p. 220. 
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.:.t trutado intt. .. rrrn .. ion~1I e:'> la for_ 

mamás idónea de verifi..:ar la . esión, ese tratado puede 

ser ::>rodu...:to de una gul.."rra o dl! nago~iu .. iones pa. ífi .·cJs 

La 1.:csi"n .:ulmina .·on la cntrcgil efc.:tiva tfol tcrr·itorio-

transmitiJo al Estado adquiriente. (46) 

5tJ~1rü Vázqucz dj.;o que l.J ~csión 

la transfcrcn~ia du un t~rritorio efe...:tuada entre dos [st~ 

dos, i.;ualesquicra que sea su .:ousa, o por scntcn.cia arbi_ 

tral o judicial. (47) 

~lfrcd Vcrdross cnticnd..: por ·.c!';ión

la tronsfcronciü por \'Ía ·-·onvcn. ional de la sobcranÍcl t!:. 

rritorial sobre determinado territorio de un Estado a otro. 

Aunü que hay que distinguir, pues, la .·o~ión de la o.=ntrcga 

y la rc1,;ep.;ión cfc.;ti,üs d.!1 territorio, ya que la .-cs1on

sc pcrfc.:ciona t.:on la entrega. 

"'C:I Dcre..:ho lntcrna,·ional .:omún no S. 

;l(igo el .:onocimiento de lu pobla--·ión rcspc.;;tivu paril la 

transfercn~ia de la soberanía territorial. 3in embargo, 

hay tratados de cesión que ha..:cn dúpender ~sta dt.:!I ,;ons~!! 

timicnto de la población (plcbis1.:ito)." '48) 

"'ünicamcntc se cxi ge un rci.:onoi- imie!! 

to de la ,:csión por tcr_·\!ros Estados si la ceo;ión afecta a 

sus dcrc..:hos." 

---J---
(46) Ar"~lluno Gar..:Íu :arlo-;, op . .:.it. p. 785. 

(47) '3cora Vázqucz Modesto, op. cit. p. 785. 
(48) Vcrdro'-" Al frcd, op. _·i t. p. 268. 
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"Distingue t..imbii!n la ._·csión Je la ... 

··esión cJdministrativa, a la que ésta últim,1 tiene ..::omo e!! 

rd.:t~rísti .,J. qui.: 113 sob.Jranía , on._·clk~ u otro .:;;;tuda la f!!, 

cultad Ju o~Updr una rartc de su territorio} cjcr~cr en -

ella su poder. La cesión mJminis.trativa no es realmente ~ 

na ...:cs1on, puesto que e 1 ...:cdcnte .:onscrva su soberanía t.2. 

rritoriul, lo ouc tronsficre al otro t:stado no es la supr!:. 

ma.:ía territorial (pues i..:ada Estado se atiene a su a..:tua

..:ión a su propio ordenamiento jurídico}, sino simplementc

cjeri..:c allí su scr\orío. El concepto de ..:osión administratl 

va d~ s..: ansa en e 1 fondo en 1 a confusión entre soberanía t=., 

rritorial y supremacía territorial." (49) 

5.5 PRE3~RIP"ION.- Alfred Verdross -

menciona! "que para adquirir un territorio por prescrip -

~:ión es ne..:esurio también tener su o...:upa•:ión duradera y e

fc.:tiva ani1no Jomini, ..:orno oi..:urrc .;on la adquisi..:ión por 2. 

cupa...:ión, pero se distingue de ésta por .... uanto atañe a un 

tcrritori o que en el momento de la o•...:upa~ión era aún de .2 

tro ~stado o cuya pertenencia a uno u otro estado estaba -

en 1 iti!}io." (SO) 

#La adquisición del territorio basá~ 

dosc en el ejer~icio continuado y pacifi~o de la sobcranra 

durante largo tiempo, aunque probablemente e 1 término de -

prcs·..:rip~ión esté mal empleado pues la .. ~ara-.:tt!rística trpl 

(49) i dcm. p. 267. 

(SO) id•m. p. 267. 
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ca de lu prescrip .. ~ión es la del trans,·urso de plc1zos dcte!:. 

minados como requisito para .;rcnr dercdrns, mientras que -

(51 ) 

César Scpúlvcda cita antiguos tratu

distüs y según Le Droit ~stu es el medio apto de la ndqui

sición de 111 soberanía tcrritoriül, ;.- ,1ñacJc que sólo opcrü 

cuando se tiene posesión del territorio. 

"No hay, por atril parte, una regla -

que permita cstablc..:c:r cuül es la duración a1..:cptablc p~1rü 

figurar la prcs...:ripción. Y mcncionü que Gro..:io hablaba de 

una prescripción ccntcn.:iri.J. " (52) 

5.6 CONOU ISTA.- ~ésar 3cpúl veda al -

tocar éste tumil di..:c que: "su le ha confundido ,:on la 

si ón forzosa, pero e 1 término mtls üdc ..:-u"1do p.:ira e 1 t:aso --

del territorio del que se trrJta hayn sido ol'.'upado ~n tiem

po de guerra y se ha tenido después de el lu sin trütados -

de paz, o algún otro documento, a ésto se le 1 lamü subyug!! 

ción, {dominio por medio de l.::i viol~n. ia), pero si el [st!! 

do vencedor hace trclnsm i ti r e 1 tcrr i torio ::onqu i stcldo, e 1 

modo de adquirir es la cesión. Una de las formas de lcl Co!!_ 

quista es la llncxión, a la ~"!ual siempre pretende dársclc -

el carácter de voluntario." (53) 

o 
(51) 3caru Vózqucz Mo<lcsto, op. cit. p. 258. 

(52) 3epúlvcda :é•ar, op. cit. p.p. 215-219. 

(53) id?m. ;•. 219. 
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quista como la: "anexión total del turritorio de un Estado 

vcn ... -ido l'n la 9uerrt1 y que, L"Omo ~onsci..:uen...:ia de. la pérdi-

da de su territorio, se cxtin9uu." (54) 

5.7 ADJUDl~ACION.- Alfr"d Vcrdross -

la entiende i..:omo: "la adquisi..:ión de l.J sobcr.:JnÍa sobre d~ 

termin1.1do territorio por sentencio de un tribunal arbitral 

u otro órgano dc..:isivo internü...:ional. Pero uno dc...:isión de 

ésta índole puede ser ya un simple juicio declarativo cuaE 

do exprese que la soberanía territorial corresponde a de -

terminado Estado, en virtud de un título jurídico reconocl 

do (o.;upa.:ión, cesión) ya un jukio .:onstitutivo, que atrl 

buya (adjudiquc)a un Est1.1do la sobcranío sobre un determi

nado territorio según su 1 ibrc apre~iación." (55) 

o - - -

{54) ::cL"lr.1 V.:í=c;lJl': Morlr·.,,t:n, op. ,; i t. p, 25:3, 

(SS) \'l•rdros.,. ,\I frl•cl, op. ~· i !:. p. 2'.~S. 
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CAPITULO 111 

LOS MEDIOS PACIFICOS DE ARRGLO DE LAS CONTROVERSIAS INTER

NACIONALES 



A) NEGOclAGIONES DlaE~TAS 

3icndo de vital irnportan(;io el mant~ 

ner la paz y al estabilidad internacional dentro de éste -

planeta, l.:1 Organiza.;ión de las Nil.,;ionus Unidas, regula 

por medio de su articulo 33, cap. VI, en su carta, la fo!:_ 

m11 y los medios de .:Ómo evitar los ..:onfl i.:tos bél iL.os, C2_ 

tablc..:iendo la forma de solucionarlos: "Las partes en una 

¡;ontrovcrsia 1..:uyo .:ontinum.:ión scil sus·.;cµtible <le poner en 

peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad int...:rna

..:.ion.:ilcs tratarán de bu~hal'lc solu..,ión, ante todo, median-



te 1.:i ncoociüción,, lü investigüción, l .. 1 mcdiüción, la \.:O,!! 

ciliación, ~I arbitraje, el arreglo Judici.:JI, el re. urso a 

organismos o ü~ucr<los rcgionulcs u otr·o~ 1n~dios pacifi,·os 

de su elección." \'etJmos c._1da un .. 1 de e l111s. 

La Acadcmiíl de C1cnci11s de Moscú, dl 

ce que : "por ne o oc i ac i onc s di re t.: tc.l s se en t i e m.k• 1 u di se.!:!. 

sión Ui latcríil de problemas en 1 itigio." Y tidt~mií~ nnr('~íl 

que: "líls negociaciones directas entre los Estildos son a~ 

go m6s que un modo de solución de los 1 itigios que les CO,!! 

traponcn. Lil mü).'oria de las veces sirven para intcrcambiilr 

opinionc.""i o::.bri.: asunto::. diversos, canjear inform.1ción, CO!! 

curJ<Jr lu poi iticu, ilJust:ar• lo::i ti•1.1t.:idos, etc. " (56) 

f·lax Sorcnscn mene: i OOil que: " 1 u gr.:Jn 

muytiríu de los conl;I ictos se solucion..in tooo:3 los Jí<Js 

por negociación dircctu, sin publi.:idud ni .::itru..:ción de 1 .. 1 

utcnción del público en gcncwu/.'' (57) 

".;uando surge un conflicto entre dos 

Estados, normalmente éstos tratan de resolverlo meJi.intc 

n1..•.gociu~iones diplom.Ítl\..'..JS c...lit•L!1,;l.<J~ di.! r~curr11• íl los ..:o!.! 

fl ictos." " ••• uti 1 i.:ando los canc.llcs que les ofrecen los 

- - - o - - -

(56) ,\cad<.•rnic.l de ~icncius de Lo U.\5·';, Curso de derecho 1,!! 

ternacional, Progreso, torno 2, p. 249. 

(57) Sorcnscn :.11.1x, Derecho lntcrnac1on.:d rúbl ico, fonUo de 

Culturo Económica, p. 632. 
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agentes diplomáticos respectivos, o a través de ;.:onvcrs~ 

e iones entre ministros de asuntos exteriores." (SS) 

Arcllüno García, dice que este medio 

consiste en que los: "rcprcscntnntes diplomilti.·os de los -

Estfldos propiciun reuniones o real izan intercambios de n~ 

tcJS que tienden ü lü solu,:ión do las Ji fcrcrL:i.a~ suscita -

das entre el los. Se Cilra.:tcri::ü en el traturnil.!nto directo-

de lüs cuestiones contro\crticlas por los 2.stac.Jos que se h,!! 

1 lnn inmersos en el problcm.:i." 

rcct.:i es ncccsar•io se hagü una investigación)' aclurc los 

hechos y Octal le el derc ... ho, usr misi:;o, ?Ícns.J r¡uc: ,, ~¡ -

son varios los Estados intcrcs.:i<los ~n la controvcPsiu in -

tcrnacionul, es recomendable qu~ lu ncgoci.Jción se empren

da en una confcrcnc in o i.::onsircso expresamente convoi.:udo Jl.2, 

ra la sohit.:ión dC:I probl....:ni.1.'' (59) 

Are: 1 uno G.:iro..~ í il, ase gur.1 que: " é stc 

es el método mñs ontiguo, miis sim¡.lc y moyormcntc utili:::a

do. :1 .. wrculo <lirccto de Cst.1Jo u Zstu<lo, por la!l vÍ.:t!> dl 
plomátic.:1s ..:omunes, de los ,.:onfl i..::tos que surgen entre e -

l los es la forr.10 mejor uti 1 i::.1dü pora tcrminor lns contro-

vcrsi<is." (60) 

;,'t - - -

(58) 3eara Vá=que:: t.toUcsto, Dcrcdw lnt.;rnacionul rúbl ico, 

Porrúu, p. 321. 

(59) Arúl l..mu Gm·cíti :.:ll'los, Of.'· ~-i L. f•· lS?. 

(60) idcm. p. 189. 
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l'ucéo inferir que la nc9ooia~ión dl 
recta consiste en la solución pacífica de un problema por 

el diálogo dirc•:to Ce los Estados afu.i.;taJo::;. 

6) ?~OCEO IM IENTO INTEllNAC IONAL 

uunl.A"U Uu. ..;:.i;.os métodos para evitar-

problemas internacionales encontramos a los buenos oficio~ 

los cuales comprenden o engloban a la mediación y a las ~~ 

misiones de investí gac i ón y 1 as de 1,,;on~ i 1 i ación, mismas 

que veremos a continua..: i ón. 

l. SUENOS Oíl~I03.- Para ;ésar ;cpú! 

veda cuando el diál 090 directo ho fracasado, un tercer E.!, 

tado puede procurar un acucr<lo entre los parti~ipantcs, i~ 

tcrponicn<lo sus buenos oficios o mediando. Los primeros: -

"ocurren cuando un país exhorta o las naciones contendien

tes o recurrir a la negociación entre ellos. Y la racdia -

ción se da conduciendo esos mismas negociaciones. 

;n lu prticti..:n es c.:orricntl:. obscrvur 

que. se cmpl ean ambos términos í ndi sti ntamcntc. 5 in embargo 

la distinción es úti 1 para permitir al tercer ~stad~ en 

un momento dado, intervenir de una o de otra manera.• (61) 

f.tax 5orcnscn cita que en diversas 

convenciones vgr. la ;onvcn~ión de In llílya N". 1, de 1889-

(61) 3opúlvcda César, op. cit. p. 387. 
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y 1907, el P<J.:to de Bogotá, <JSÍ como el <Jrtí~ulo 33, de 1., 

Carta de las Naciones Unidas se refieren a la mediación y 

a los buenos oficios, antes de apclur a 1.J.s ar1.1cJs. 

Par.:i éste autor: "la función de los 

buenos oficios y de la mediación consiste en producir la

iniciación o la rcanuda~ión de las negociaciones entre las 

partes." (ó2J 

"'Cuando 1 os csfucr•os no se enc.-n i -

nan miÍs que a decir a las partes a reanudar las negociaci.2 

ncs, se habla de buenos oficios. La mcdial..!ÍÓn, por su Pª!:. 

te, va más lejos, pues en el la terceras potencias hacen ya 

propuestas concretas de solución a las partes en litigio." 

(63) 

Arcllano García sostiene que 111 mcd_!J 

ción es raás formal y tiene milyor injerencia, en los buenos 

oficios, el tercer Estado no interviene en la ncgociación

y no puede formular propuestas; ambos mcdi os tienen por o,2 

jeto cvi tar o 1 a~avam icnto de problemas entra Estadosw 

Scaro Vázqucz entiende: Hpor buenos 

oficios y mcdia~ión la intervención amistosa de una terce

ra potencia, por propia iniciativa o a petición de una o -

de las dos partes, paro ayudar .a cncontrCJr una solución al 

conflicto." 

- - - v -

(62) Sorcnscn Max, op. cit. p. 633. 

ií3) Vordross .;1 frcC:, op. cit. p •. 19~. 
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"Oc ésta definición podemos deducir

los elementos de ambas instituciones: 

a) Nun.::a puede ser considcrüdo acto inamistoso el ofrcci -

miento de los buenos oficios o de la mediación de una te~ 

cero potencia. 

b) :ualquicr ~stüdo puede ofrecer su~ buenos oficios o su 

mediación. 

e) :ualquicra de los Estados en conflicto puede solicitar-

a cualquier ~stado su intervención en ese ncnti<lo. 

d) Los terceros ¿stodos solicitados pueden aceptar o n~gü!:. 

se a intcrwnir. 

e) Los Estados en conflicto, o uno de el los, pueden negar. 

se a aceptar los buenos oficios o la mcdiüción que el te!: 

ccr Estado ofrece.• (64) 

G. Tunkin menciona que: "consisten -

en inclinar a los :::5tados entre quienes suroió el 1 itigio

a solucionarlo mediante cualquier medio pacífico, coadyu

vando, en particular, a que se entablen entre el los nego -

ciacioncs y contactos diplomáticos directos. El Estado que 

ofrece los buenos oficios no participa en las ncgociacio -

nes diractos y no sugiere soluciones para resolver lo co~ 

troversia. 

o - - -

(64) Seora Vó:que: Modesto, op. cit. p. 323. 
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Al contrario que el oferente de bue

nos oficios, el mediador es participante activo en las n~ 

gociaciones entra 1 os Estados en confl kto.n (65) 

~uando en un prciblcma intcrnacional

intervicne en el conflicto un tercer Estado y encamina el 

diálogo entre los Estados que tienen la controversia sin -

proponer soluciones, se le llama, buenos oficios; y llama

mcdiación a la intervención de un tercer Estado proponien

do soluciones al conflicto. 

2, COMISIONES DE INVE3TIGACION Y 

:OMISIONE3 DE CONCILIACION 

La Aoademia de Ciencias de la URSS -

dice que el: nobjctivo de las comiaiones de invcstigación

consistc en esclarecer los hechos que motivaron el litigio. 

El propósito de los comisiones de conciliación es más om 

pi io, pues no se 1 imitan a conocer el aspecto fá.:tico de -

la controversia, sino que cntr.:m en la esencia de ella y -

proponen soluciones para dcscnla:arla. De todos modo~, en 

ambos casos, como en las otras formas de procedimiento Í!!, 

tcrnacional de conciliación, los dictámenes de las comisi~ 

ncs no son obligatorias paru los Estudos en conflicto; s~ 

lo til!nen el cartictcr de rccomcndnciones." (66) 

o - - -
(65) .\..:adcmiu de :::icncias Ge lu U.l:.S • .3., .:urso de :lcrccho 

Internacional, Progreso, p. 253. 

(66) op. d t. p. 25 ~. 
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Arel lano García nos explica que: u10 

investigación tien~ la virtud de que, mientras se dcsarro-

1 la, se suscita una época de pausa en la ,:ontroversia, lo 

que da lugar a la reflexión surcna, al apaciguamiento de -

los ánimos. Un mejor conocimiento de los hechos, a través

dc una investigación escrupulosa, objetiva e imparcial, tl 

ene que conducir a una eliminación, o por lo menos re du_s 

ción, del acalorcJmiento impulsivo, los ánimos se serenan y 

en esa posición es más factible utilizar una fórmula des~ 

lución definitiva." 

:ucJndo las partes han nombrado una e~ 

misión de investigación y ésta a cumplido con su cometido, 

es necesario que surja un~ comisión de conciliación para 

que sea posible al legar o las partes a un punto de avcni -

miento. 

".-\ ef<.!cto de caractcri: .. w a lit concl 

1 iación enumeramos los siguientes datos: 

a) La conciliación es menos formal 

que e 1 arbitraje. 

b) En la parte inicial de la conci 1 i,!!. 

ción es menester que los hechos se esclarezcan 

e) Meditlntc un tr.Jtu<lo inlcrnaciondl

se establece como obl igutorio ilcudir el lo concil ioción, 

con sci'ialamicnto de 1 pro.~cJimicnto también obl i p13torio P.!:, 

ro la J-"('oposición a la que S..:! llt.!ga no C!S obligatoria. 
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d) A la conciliaci6n se lu l1an dado 

varios conci 1 iaciones, de ill 1 í que Charles Rousscau haga 

referencia cJ una vcrdad1.?ra clusificüción de los tratados -

de ..: onc i 1 i ación. 

El proccdim icnto de conc i 1 i ación se -

haya cstable·.:ido en numerosos tratados internacionales, 9!:. 

ncralmentc bilaterales, pero a veces colectivos." (67) 

Scara Vázquez se refiere a la investJ. 

gación como el medio de estilblecer los hechos que propi -

cian el conflicto, sin entrar en ninguna calificación jurl 

di ca. 

Las comisiones de investigación pre -

sentan las si9uicntcs características: 

"a) Las comisiones son establecidas a 

posterior i . 

b) No podrán ocupílrsc más que de cst!!. 

blecer 11:1 real idaJ Je los hechos. 

e) El rC!curso a éste procedimiento es 

voluntario. 

d) Los Estados se reservan la facul -

tad de no someter a éstas comisiones los 1 itigios en los -

- - - o 

(67) Arcllnno Gnrcín ~ílrlos, op. ·_·it. t" 2::.¡, 
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que estimen envueltos su honor o intereses vitulcs. 

e) ;:! informe de 1~1 ,·or.iisión no c5 2. 

bl igatorio para las partes." (68) 

raro Alfred Verdross la investigación 

cuyo: "cometido es fij~1r el supuesto hecho de 1 caso t:ontrg 

vertido, sin deducir de él consecuencias jurídicus." 

"La comisión de conci 1 iación está Í,!! 

tcgradu por cinco miembros, dos de los cuales están dl'sig

lh'.1dos por caJa una de 1.:is par tes u ntrc sus no'lc i ona l 1..·:;; y 

los trlls restantes entre súbditos do un tercer ~stado. :.1 

mandíJto dura tres años y se pcr.n i te 1 a rcc Ieee i ón, e stus -

tienen el cometido de dilucidar las cuestiones Je 1 itigio, 

reco9'-!r el efecto de todo me1tcrial ncccs<Jrio )' csfllr;:~1rsc

por conci 1 iar las pclrb~s. :)j fracuscln li15 soluciones umis

tosü51 cnton.;cs la comisión hu de proponer ll l.1s p.1rtc:'i IJ 

solución que le par~zca conveniente." (69) 

Mnx 3orcnscn cxpl ico la función de .!! 

lhl ..:or·i ;it'111 ··"- invc.>l.if1íJCiÓ11 :;irvi.: par.1 la: "Jilu idación-

Je los hechos por medio de una investigación imparciill y -

concicn::uda. Lñ acl.1rclción dl• los hechos debe hacerse ncc~ 

Sürimncntc desde un punto de vista jurídico, y puede in .... i

de:ntalmcnte llevar implícita la aclorc'.lción de cucstionc~1 -

de derecho, o Je cuestiones r.dxt.Js de hecho y 1.k dcrt.•cho." 

0 - - -

(68) Seürü l'<Ízqucz Modusto, op. cit. p. 325. 

(69) \'erdross Al frcd, op. cit. P•P• 394-'95. 66 



F-or ;:>ürtc de lu conci 1 i.:1ción: "cqpbl 

OlJ las ventajas de la investigación y de 1.:i mcdiución y, 

d<~5dc luego, los inconv:.•nicnh·s du sus limit.:1cionC's." (7J) 

:és<lr 3cpúlvcJü cit,1 que: "C"I inforlilc 

que un<l comisión de investigación prescntü como resultado 

de su lilbor no tiene el :arclctcr de obligatorio)' sólo~:;¡!:. 

ve parü arrojar luz sobre lü disputu." 

"la conci 1 iüción es un proceso in,!! 

tituido por lus partc3 uismas paril -.::1 cv~nto que St• prcs1.~!!. 

te unti ...:ontrovcrsi.:i • .:s un puso más ul l..l Je lus comisiones 

Je invcstigilcÍÓn, pues los conciliadores no sólo invcstl. 

gan los hechos conductivos il lu Jisputu, sino que sugieren 

üluunü solución vüeiable.• (7¡) 

Ccspués de expresar éstos i.:on:;cpto5 -

paso il dur mi punto de vista; primero cxpoll!JO corno Sl.'! int!:'.. 

gran las comisiones: por un miembro d~ c,1da í:~tndo en co!!. 

fl icto y tres Je un ti...r.:·:!r ~studo; IJs co1.1isionc-~; ..i~ in\11.:..::! 

tigación surgen ante un .::onfl icto entre <los rHJcioncs e in-

qut.! le üicron origen. 

Las co111isioncs de Conci 1 iación ~•e i,!! 

te gr.in con l '1 i ntcrvcnc i ón di.! un tercer i::stildo C'JUC propone 

solu1. iom.!s pllr,1 r~~oh~r el :onfl i•.:to cntrt.: Jo-:. [stvdos. 

---0---

(70) 3c.1rcnscn l·lax, op • ..:it. p.p. 63.;-G35. 
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e) A!:OITRAJ¿ y A;l.iéGLO JUrl~l~L 

INT<•INAC JONAL 

1.- Ar<BITo:AJé INT0:1INACIONAL. ::s: "el 

arreglo de una diferencia entre partes por un tcrcl.!ro (el!:. 

bitro) cuya decisión es obligatoria para las partes litl 

gantiJs. Pueden ser árbitro unü pcr·sona o variüs, clcghfo:,. 

por las pilrtcs en 1 iza. 41 recurso al tlrbiti•ajc intcrnaci,2_ 

nal, lo mismo que a los otros medios pcJcíficos de solución 

de controversias internacionales, es voluntario, pero si 

los Estados en conflicto han acorJado someter u arbitrilj~ 

su 1 itigio, quedan obligados a ac<ltür su Uccisión. ::n c.!sto 

estriba una de las principafC!S d1t·urcncias entre el alrl>l 

traje y los demás medios del pro.:edimicnto de ..:onci 1 ici -

ción." (72) 

El acul·rdo por e 1 que IDs pilrtcs 1 i tl 
gnntcc; someten su controversia a juicio i.Wbitr~"ll se llilr.iü 

~onoprom i so. ( 7 3) 

Para César 3epúlvcda ..:onsistc, : nen 

el uju5tc <le lus controversias intt.·r1rnci.on~1lcs, por mét.2 

dos y arreglos lcgulcs, por árbitros escogidos por lus Píl!: 

tes ~;ontcnJicntcs. 3c difcre.nci,1 d...- líl mcdiución en que el 

o - - -

(72) .\endemia de CicncÍílS de In u.:~.S . .3. l:urso U1..1 Dcrc -

cho lntcrnílcion11I, Proo1•c:>o, tl·P· Zj6, 2jí. 

(73) op. dt. p. 257, 

68 



.JrbitrajL· debe pronunci.Jr un..i resolución ~n un .. 1 cul!stión -

de derecho, en tanto que e 1 mcdi ador propone un compromiso 

o recomknda lo que mejor se dcuc hacer, no lo más justo." 

(74) 

Según 3cítra Vá;:::quc;:::: "'el ari>1trajc es 

Un.J institución dt!stinít\!n o.l In solución pacíficü de los 

t,;unrl ictos internacionales, y que se carücteri;:::a por el h.=, 

cho de que dos tstadoR en conflicto someten su diferencia

ª lo decisión de una persona (árbitro) o varias personas -

(comisión arbitral) libremente dcsignítdas por los Estados, 

y que deben resol ver apoySndosc en e 1 Derecho o en 1 as nor:, 

mas que las partes acuerden señalarles. " (75) 

1 
.. I artículo treinta y nucYc del co!l 

vcnio de l.J Ha)'O sobre el arreglo pacifico de los confli~ 

tos intcrnacion.:1lcs (19J7), l.:ls partes reconocen el arbi -

traje .:omo el medio müs eficaz y adccuaUo para resolver 

los conflictos intcrcstíttalcs que no hayan podido solucio

narse por vía diplomática)' formul.:m el deseo de que los -

C::stados se sirvítn de ~stc procedimiento.·· 

.. ¿¡ convenio no encierrü, pues, el de 

b.:!r jurídico intern.Jcíonal <le recurrir al arbitraje. Para 

qu .. ~ tal deber existo es necesario uno cspcciül declarllcÍÓn 

de voluntad, cxprcscJdu por lo gcncr.:il en un con\\.!nio dl~ .3!:. 

bitrajc. 

0 - - -

(74) 3cpúlwda César, op. cit., P• 39J. 

(75) 3eara \'á::z:.quc;: f.todl~sto, o:• .. _ i L. !'• :;25. 
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"'Según el convenio de la Haya en el 

artículo 39 del dieciocho de octubre de •Í 1 novecientos 

siete, cuando las sentencias arbitrales tienen carácter d~ 

finitivo. No hay recurso ordinario ni segunda instancia.• 

"'Sin embargo, se achite comúnmente 

que en ciertas condiciones una sentencia os nula. Son ca~ 

sas de nulidad las siguientes: 

La falta de un tratado o cor.promiso-

de arbitraje vá 1 ido. 

Una extral intitación en orden de CD!!!, 

petencia. 

El soborno de un arbitraje judicia! 

mente comprobado. 

La composición irregular del Tribu • 

nal, vicios en el procedimiento oscencial."' (76) 

Arel lano García dice que el arbitr~ 

jo: •es el mudio pacífico de solución de controversias C!!, 

trc Estados en virtud de 1 cual, los juzgadores elegidos 

por los Estados en conflicto, mediante un procedimiento j~ 

risdiccional, emite un fallo obligatorio.• 

---o---
(76) Verdross Alfrcd, op, cit. p. 398. 
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rara caractcri::ar el ,1rbitrajc puntuE_ 

li:amos lo siguiente: 

"a) ¿¡ órgano dccisor Ce la contro\.-c!:, 

sia no es un órgano con el carácter formal de .iuris<liccio

nal. Se trata de ju:g11dorcs elegidos por las pclrtcs en uníl 

controv-rsi 11. 

b) ¿J procedimiento que se sigue cstci 

regido por normas jurídicas precstablccidns o establecidas 

por las partes en conflicto. 

e) La decisión se dictarS conforme n 

las normas juridicílS di:. fondo que fQs partes ha>'m' deter

minado o que sean clpl i....:ablcs conforme al Derecho lntcrn<'l -

cional. 

ci) r .Jríl que una di fcrenc j í1 entre :O:stE_ 

dos pueda ser sometida al clrbitrajc es menester que se pr.2 

du:cü consentimiento en tal sentido por los C:stados prcsu.n. 

tos 1 itig.;intcs. 

e) ~I consentimiento de un Estado p~ 

rü sor.ictcr una diferencia .:al ílrbitraje pucdi.! referirse en 

cspcciill a esa controversia o puede haberse emitido en for.. 

ma general parü cierto tioo de controversias, o pilr.:J tocki 

controvcrsin con o sin rcscrw1s. 

f) Lo::; 6rbitros Jccisorcs pu..::dcn ser-

uno o vurios, según lo h.:ty.:tn dctcrmin<1do 1 ibr.cmcnte los E.:!, 
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taúos que ücept1.1n someter unu diferencia tJI urbitruje. 

g) Par•ll formül i :ar e 1 ucucrdo de soms., 

ter una Jifcrenciü al arbitrl1jc intcrn.1cioníll es r.1cni;;:;.tcr

haL:crfo ü trü\'és de un tr.Jtado de urbitr.:Jjc. Pero, tcmbién 

es factible que en otro trutaJo, como regla complemcntüri~ 

relativo a lu interpretación o cumpl imicnto del trütado, -

se cstoblc:ca unll cláusultJ compromisoria. i:s Jccir, en un,1 

cláusula se determina, en cualquier tratado, que cutJlquicr 

difcrnciü que pudiera surriir sobre las li'lutcrÍüS de ese tr!! 

tado acerca de su interpretación o curnpl i111i..:nto se resuel

vo a tr1.1vés del arbitraje. lguülmcntc, es posil'.:>ll• ciuc se -

cclcbrl.? un trüt.1do general de orhitrüjc en el que se j)üCt:c 

por• dos o mlís Est1.1dos someter cucilquicr difcrcnciü que C!! 

trc el los se suscite ül arbitraje, en l..i intcligcnciü de -

que, en éstos casos se pueden cstoblcc•::!'r cxcpcioncs Je 

cuestiones ciue no St'. !J.oc:lctcrían lll .:u•bitr.ijc. 

h) :s motivo Je .:icucrJo l!ntrc los ;:..:! 

tados que l lcvlln unci contr•oversia al arbitraj" lo siguien

te: 

1.- El número de los árbitros. 5i es 

uno o varios. 

2.- L1.1 formo de dcsigni!ción cie los ,í!: 

bi tros. 

J.- t:orraus cic procc ... Jir;¡icnto p~wü 11-. 

\•.Jr a cfc~to el arl>itrüjc. 
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4.- Normas de fondo aplicables para-

resolver el conflicto. 

i) Los árbitros no deben exceder 1 os 

1 fmites que les haya sido seílalados en el compraniso arbl 

trel, en la cláusula comprc.isoria o en el tratado arbi -

tral. 

j) Sólo procederan recursos contra -

el laudo arbitral si así se ha convenido. En caso contrario 

el laudo será definitivo. 

k) Al propio Estado perdidoso le C_2 

rresponde dar cumpl imicnto al laudo que lo es desfavorabl~ 

no existe un órgano internacional con aptitud para llevar 

a efecto coactivemente el laudo desfavorable pero, si pu,=. 

de el Estado a cuyo favor se dictó el laudo ejercer mcdl 

das coercitivas que permite el Derecho lnt~rnacional.w(77) 

•tax Sorcnson comentn que 1 a Corte 

permanente de Arbitraje ha declinado en un desuso total, -

yo que entre 1920 y 1940 sus intcg-antcs sólo pronunciaron 

cuatro laudos. Para éste autor cabe plantear una pregunta

• ••• de si el arbitraje merece sobrovívir como institución 

paralelo a la decisión judicial.• (78) 

- - - o - - -
(77) Arel fono Garcío Carlos, op. cit. p. 215. 

(78) Sorcnscn Mox, op. cit. p. 647 
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2.- A~REGLO JUDICIAL INTCJNA210S~L. -

Con éste nombre se Jcsignil al pro.;edimicnto du: '"'r.:!gul.:i

ción pücífica por el que lu ;ontrovcrsiü ~.l: rcsu;..l"c por 

un órgano judicial internacional pcrm~mcntc, :-U)'<J ª' tivl. 

dad cst6 b.:isad.:1 l~n ~us normas cstatuttlr i as. ¿.,,t:._ urr:.."'81 o 

judi..:ial se difcl"cncia del arbitruju intcrnn,:ion.:tl, en el 

que 1 .:JS partes 1 i tigantl..'S intervienen \..! 11 il~ mi srna::; ... n su -

forma..:ión y fijan el procedimiento del jui io ar!Jitrc1I." 

¿xistc po;.;a diferencia cntr~ e 1 11rr~ 

glo Judicial y el arbitraje ya que: nen amb~s circundt~n -

cias, lu <lccisión del órgano tHJministrndor dt! ju:;ti..:iil ti~ 

ne fuor::.a de ley para las partes. Los 1 itig1.1ntes ocurren -

al arbitriljc de modo voluntario, o sea, que la ·;ompctcnciü 

del tribunal es fa~ultotivü para los Estados. [! tribun~I-

se encarga de la tramit.:ición de la .:ontroversiü Úni.;am\!ntc 

con el consentimiento de todos los ?orti~ipontcs en ~JI~ • 

Este .;onscntimiunto se ..:!xprL•Sü bien en lu formu dl! 1..i.:m,1nda 

presentada al triUuní11 por cadí1 particip.:1ntc en el 1 iti gio 

bien en fDf'mü de ilClJ<;r¿o cspt:ciül concluido cntr.._. .:.:11 os ). 

notificí1do posteriormente al tribuno!, bien, por úl~imo en 

una for.no ele rc.:ono.::ir:d.;nto ;ior 1...•I .:~;tacio d<.! \..-1 .iuri~>úi.;: -

ción obl igutoriil del tribuno! corrcspondicnt:(! m•!lÍiünt:1.; la 

conc 1 us i ón de: un tratado o de unil Jcc 1 ar oc i ón un i 1utt.!rü1 , " 

(79) 

o - - -

(79) Ac.:iJcmin de Cicn.;:ius Ju In U •. ~ • .i.3. ~ur~o Je :J..;r\!cho

lntcrlla\.!ional, p, 260, 261. 
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D) AllREGLO PACIFICO DE LAS ;ONTilOVER5 IAS INTERNAC 10-

NALES DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

En óste inciso menciono los organi.!, 

mosque tratan ck resolver 1 itigios i.;onccrnicntcs a la e,:! 

fcra de sus actividades. Siendo de gran importancia el !. 

rrcglo de las controversias dentro de la Organización de 

las Naciones Unidas así como en sus organizaciones region~ 

les. 

!. EL PROCEDIMIENTO INTERNACIONAL DE 

CONC IL IAC ION EN LOS OIWANOS DE LA OllGAN IZA; ION DE LAS N,b_ 

CIONES UNIDAS.- Dentro de ésta organixación los tres Ór9~ 

nos principales el consejo de seguridad, la asamblea gene

ral y la corte internacional de justicia son los que re!. 

1 izan el arreglo pacífico de las controversias. 

La Carta 00 la ONU , dice que sobre

cl Consejo de Seguridad recae la rcsponsabil idad primor 

dial <le mantener la paz y la seguridad internacional, es 

el órgano qUC cumple funciones más importantes en el arr~ 

glo pacífico de las controversi.1s. "El ..:onscjo de Seguri

dad tiene derecho, cuando reconoce la existencia de un ll 
ti9io con ese carácter, a exigir de los Estados lu solu

ción del mismo a través 00 medios pacíficos. Estcí faculta

da pürü recomendar o los portes 1 itigontcs los proccdimic~ 

tos o métodos de ajuste más idóneos. Al hacer estas r~co -

mcndaciones tomo ~n consi<lcrüción que lo~ controversia~ 

del orden jurídico, por regla general, dc~n someterse a -

la Corte Internacional de Justicia. Si los Estados no lo -
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gran arreglar la controversia por alguno de. los medios p~ 

cíficos el Consejo de Seguridad puede recomendar a las par:, 

tes en el conflicto los términos concretos de la solución

efcctiva del 1 itigio, a petición de ellas, hacer las r~c~ 

mendacioncs a fin de que se l leguo a un arreglo pacífico • 

Además el Consejo de Seguridad tiene derecho a investigar

él mismo toda controversia o toda situación ü fin de dote~ 

minar si su prolongación puede poner en pcl igro el manten! 

miento de la paz y la seguridad internacionales. Así pues, 

sobre la base del capítulo da la Carta de la ONU, el Con 

sejo de Se91ridad está facultado para ejercer las diversos 

funciones de conci 1 iación: Buenos oficios, mediación, coml 

sioncs de investigación y de conciliación. En todos los e~ 

sos señalados las decisiones tomados por él son recomenda

ciones no obligatorias paro los Estados en pugna. 

Lo mismo se puede decir Je las resol!! 

e iones sobre el arreglo pacífico de 1 itigios ilprobados por 

la Asamblea General de la O.N.U., que también pueda cum -

pi ir las funciones de conciliación cuando la controvcrsia

no ha sido puesta en manos del Consejo de 3cguridad. 

La Asamblea General y el Consejo de -

Seguridad pueden conferir éstas funciones a los órganos e! 

peciales creados para dar solución a las controversias, ~ 

si como utilizar con los mismos fines los Órganos o acucr-

dos rogional cs.• ( 80) 

- - - o 

(80) Academia de Ciencias de la U.ll.S.S., op. cit. P• 265. 
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Creo necesario antes Je dcsarrol lar -

más éste tema hablar un poco de la composición de la As6!!!, 

blea General y el Consejo de Seguridad a los cuales ilcabo

de referirme. 

La Asamblea General está formada por 

todos los miembros de las Naciones Unidas. Cadu uno de e

l los podrcl tener un máximo de cinco representantes en 1 a A 
samblca. 

El Consejo de Seguridad lo integran -

quince miembros de las.Naciones Unidas cinco de ellos con 

el carácter permanente (Estados Unidos, China, Gran Bt•cta

ñü, Francia), y diez no permanentes elegidos por la Asílm -

blea General para un período de dos años. 

Toca ahora referirme al tercer orga -

nisrno intcgr•antc Je la O.N.U., la :arte lntcrnücional de 

Justicia la cual se compone de quince miembros de los cu.2. 

les no podrá haber dos del mismo país, los est<Jtutos que -

rig.Jn a la Corte Internacional de Justicia no estan incor

porados al texto de la Carta de las Naciones Unid.Js ~ro -

se encuentran anexados a ello. 

Los atributos persona les que deben de 

tener 1 os i ntcgrantcs son: 

Dcbnn ser pcrsonns que gocen Uc a 1 ta 

consideración morül. 
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Deben ser jur i sconsu 1 tos de rcconoc i

da compt!tcncia en materia de Derecho Internacional y reunr 

las condiciones requeridas para el ejercicio d~ altas fun

ciones judiciales en el país. 

No s1.:: tl.!ndrá en cuenta su nacional i -

dad. 

Los Ministros de la Corte ser.in elec

tos por la As<Jmblea General y el Consejo de Seguridad. 

i\cspccto a 1 a com;:>ct.:?nc i u de 1 a Corte 

el articulo treinta y ~is de su ifoglam...".!nto, en su párrafo 

:irimero dice que: 19 lü compctcnciü de la Corte se extiende

ª todos los 1 itigios que las partes le sometan y a todos -

los asuntos especiales previstos en la Carta <le las Naci2 

nes Unidas y en los trilttJdos y en los con\!Cnios vigentes." 

Cabe.: 3c~alar que la Corte cst6 abierta a los ~staJos ~~r

tes en éste estatuto, cuando un ~stado no es miembro de 

las Nc.lcion.::3 Unidas y S:.! somete ol su jurisdi.::ción l.J \::ortc 

fijar•á J.:i cilntidad que del>crá cubrir por concc;>to de gas -

to"i; un a!lunto no ,ll1·.d~ '><!/' :;o.?i...:t.ido tl lü :or•t·.! sin .. ~1 co!! 

sentimiento de los Estados interesados. 

2, A.IREGLO PACIFICO ;,¿ ~ONT,;O'/U3 l.13-

ENLic ~.ff¿l.llJ,IQ'l OC LA:; O:iGANIZAC IOll¿•; ;¡::GIQ~,\L[S.- A el los 

se rcficr\! la (;t1rt,1 d~ los nilCÍOl\l.!5 Unida··· .:!ll su .irtículo-

j2, <11 mencionar que naJu se opon~ ü 1.1 :x.ir:h•n.:;in ,I·· nl'Ll~ 

:1i»··ns y acuerdos r~gionülc!> cuyo fin 5Cü entender o sofu

cion.:ir los asuntos rclotivos al mílntcnirnicnto dl! la pílz y 
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seguridad internacional. i:I Consejo de Seguridad alcntc1rá 

el arreglo pacifico de las .::ontroversias de carácter lo.:al, 

por medio de Jos citados cJCUcrdos u oruanismos regionales, 

además de poderlos uti 1 izar para aplicar medidas coercitl 

vas bajo su autoridad. 

5cgún 3cara Vázquc: éstos organismos 

rcgionula.~ por razón geográfica hace que en relación en su 

contigucdad sus intereses coincidan en mayor grado y que 

muchas veces por tener: "'un origen común o una concepción 

poi ítica y jurídica similares, s~a conveniente crear un 

cuadro más reducido donde sus problemas tiendan a una sol~ 

ción más fácil, evitando al mismo tiempo compl icacioncs de 

orden poi itico principalmente, que podrían surgir si se a,2 

miticra la intervención en sus asuntos comunes, de pote~ 

cías distintas tanto del punto de vista geográfico , como 

poi ítico o jurídico. 

Recurrir a las organizaciones region~ 

les como uno de los medios pacíficos de solución de los ll 
tigios internacionales se puede ha~er o iniciativa de los 

Estados integrantes miembros de estas organizaciones intc!:, 

nacionales que determinan el procedimiento de arreglo paci 

fico de las controversias entre sus micmbros.N (81) 

Cada uno de las organizaciones rcgi~ 

nalcs establece dentro de sus estatutos los procedimientos 

paro conscrv11r la paz, vgr. La Cart.1 de 1 os [stcldos Amcr l 

- o -

(g¡) 3caril VázquezModcsto, op •• ·it., p. 170.171. 
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canos O.E.A. regula la mediaciónf los buenos oficios, la -

investigación, conciliación y juicio arbitral. Así también 

confiere atribuciones al consejo permanente y a la reunión 

de consulta de ministros de relaciones exteriores, órganos 

principales de la O.E.A. en lo que respt!cta a la solución 

de los conflictos del •undo árabe, el pacto de la 1 iga de 

los Estados árabes, las funciones de concilia~ión recaen -

sobre el consejo de la liga, que ofrece sus buenos oficios 

y puede incluso cumplir las funciones de arbitraje. 

J.- EL JUICIO DEL TRIBUNAL INTERNACl2 

NAL SOBRE LA INVAS ION ISRAEL 1 EN EL 'AÑO DE 1982. En marzo 

de éste año se llevó a cabo en la ciudad de Tokio, Japón, 

el Tribunal Internacional de lo~ Pueblos, para juzgar la -

invasión del Ltbano por el ejército Israelí se estuvieron

analizando testimonios, películas, declaraciones, reporta

jes y fotografías, por una semana, y los miembros del jur~ 

do que integraron ese tribunal encontraron al gobierno de 

Israel culpable de los siguentes crímenes: 

"l.- ~RIMEN ~ONTRA LA PAZ. Este es el 

principal ~rimen de guerra -el erímcn de 1 levar a ~abo u

na guerra donde había estado de paz-. El argumento del 92 

bierno de Israel de que actuó en defensa propia es rcchaz~ 

do por éste tribunal como lo ha sido por los anteriores e~ 

misiones investigadoras. 

El crimen contra la paz del gobierno

lsracl i tiene dos aspectos. PRIMERO, es una violación de -

la •oberanía del Estado del Líbano. SEGUNDO, el cromen •e 
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agrava por e 1 hecho de haber acabado con una frági 1 paz e.!!. 

tre los palestinos lograda mediante un cese al fuego cons.!. 

guido por largas y penosas negociaciones. Esta paz se habl 

a prolongado ya por más de un año, gracias a la buena vof Ul 

tad de la O.L.P. El mundo entero estaba esperando que pr.2. 

longara indefinidamente para f legar a un acuerdo definiti-

vo. 

2.- ~lllMENES D~ GUERllA. Dentro de e_! 

ta categoría el Derecho Internacional comprende diatintos

métodos y hor"rorosas armas de destrucción. Hemos escuchado 

el testimonio sobre el uso de proyectiles de alta tecnolo

gía que parecen hechos no para causar bajas, sino para pr.2 

vocar atroces sufrimientos a las víctimas. Ya ha sido des

crito el efecto de la "bomba del racimo" (bala que penetra 

en e 1 cuerpo y una vez dentro, se revuelve en todas direc

ciones destruyendo sistemáticamente ..:arne y huesos transf,2" 

mando 1 os ór ganas que integran a un ser humano _en una pas

ta). Hemos visto y o(do testimonios indicando el uso indi,!_ 

criminado de bOfQbas de fósforo , bombas que funcionan al -

alto vacío y de bombas de fragnentación utilizadas contra

la población civil un médico testimonió aquí que el sesen

ta por ciento de los pacientes por él tratados eran niños. 

El ejército Israel Í bombardeó objeti

vos específicamente prohibidos por los leyes internacion~ 

les hospitales, centros de investigación, orfanatos, escu~ 

las, la Universidad Arabc, mcsquitas e lgl~sias. Un testi

go nos mostró fotografía; del bombardeo a uno el ínica para 

niños con problemas recientemente establecido en un campo-
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de refugiados. 

El ejército israelí violó el Derecho 

internacional al poner sitio en la ciudad de Beirut, ro

de4ndola y cor-tondo todo suministro de agua, electricidad, 

gasolina, alimentos, medicinas, al raismo tiempo que la ci~ 

dad era bombardeada. Tenemos la evidencia testimonial quo 

recibió ordenes de botnbardear indiscrecionalmcnte la ci~ 

dad de Tiro. El campo palestino en S·idón con ochenta 1ti 1 

habitantes, fue bombardeado durante once días destruido t.e. 

talmente i gnorandose e 1 número da muertos. 

TOllbién escuchamos e 1 testimonio de 

doctores y enfer1ncras que trataron de salvar vidas al m.2, 

nos de algunos de los quemados y mutilados que, 1 levados o 

los hospitales literalmente arrancados de las mesas de ~ 

peraciones por las tropas y dejados morir. Uno de los médl 

cos describió toda la variedad de torturas - patadas, gol 

pes, privaciones de comida y bebida - 1 levadas a cabo por 

los soldados israelitas contra los civiles palestinos con 

los que fuo hecho prisionera. Mi les de cautivos, consider.!, 

dos pr_isioneros de guerra, continúan detenidos. 

Queremos seña 1 ar que, a pesar de 1 o 

Eravcdad de éstos hechos, de los actos de ilegalidad e i,!!. 

hunana crueldad, hay que considerar como el peor cr1m~n de 

guerra los bombardeos, especialmente el de Beirut, que f~ 

ron una verdadera masacre ! levada a cabo por mar, tierra y 

aire. Nadie puede lanzar sobre las ciudades superpobladas 

proyectiles de tal naturaleza, y pretender que no va a ca.!:! 

sar ¡ran número de dallos entre la pobleci6n civil. 
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3.- ~RIMEN ~ONTRA LA HUMANIDAD. En e 1 

Derecho Internacional, ésta categoría incluye una gran V,! 

ricdad de .e1 los, sistcmdti...:um'.!ntc dirigidos contra lü po -

blación civi 1. 

El gobierno Israelí, y no sólo unos -

cuantos cl1ivos expiatorios, llevan toda la rcsponsilbi 1 idild 

por las masacres de Sabra y 3hatilo, los ~ampos de rcfugí~ 

dos palestinos. Tuvimos testimonios, no terminantes, de 

que algunos soldados isracl itas participaron, junto con 

los falangistas, en el momento de las masacres. Pero bicn

prucban o no ser ciertos estos informes, el gobierno lsra~ 

1 í, 1 lcva directa rcsponsübi 1 idod en lüs masacres puesto -

que en ese momento las fuerzas mi 1 itarcs de lsrilcl tonían

cl milndo militar de lo ciudad y tal como la comisión l\ahan 

del propio gobierno Israelí lo informó -los falangistas e~ 

taban biJjo el mando directo dul ejército Israelí. Uno de -

los testigos afirmó hübcr visto pcrsorlalrnentc a lüs tropas 

falangistas justamente a la entrada de 1 os campos, uti 1 iZ,!!l 

do walkic-tokics. ~l lo indica que los falangistas cstabun

intcgrildos dentro del ilparato de comunicilcioncs mi 1 itilrcs

Y b1.1j o e 1 man Jo l sr•uc 1 í. 

Pcr.o más que eso, 1 a tata 1 opurüc i Ón

di r i gi da por lsrucl contr1.1 los palestinos en Líbano, es un 

~:runcn contrn la humanit.:ad, desde e 1 mccna.nto en que la Í!! 

tcnción final era destruirlos como palcstinoG y obl ioarlos 

a huir. 

Los métodos de 9ucr1•cJ ele-ser i tos son -
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indudablemente Jel orc!~n .:riminal, no importu quit·n o en 

nombre de que los l lcvcn u cabo. No hay rcl igión, ideo l.!!. 

gÍu, tr..idición, o cntiduJ n11cio1rnl de nin9una ._:f..1s:.!, ni a

ún líl uutodcfcnsa, que prctcnd,:m negar que esos uctos sean 

crirainulcs. Us,w tult~!.; r.1.5t0Jo5 pur .. 1 dcft.~nJcr .:u .. ilquicr \o.l

lar humilno, 1 lmncsc pü:, justicia o 1 ibcrución, es degra -

dar ese valor u simple hipocrcs1a biJrata, uscsina i9u.:il u 

la usadu por los na: is, ühoru los isrücl ícs son los na:is

dc l .. 1 épocü uGtual y su ideología semejante a líl hitlcria-

nu. 

;.- ~L :~lilEN ~~ t!:G.\ .. ~ LCJ PAL~~Tl

N05 SU o;:::~E..;HO A LA AUTOOETE.~I.: INAC ION. Lu uutodctern i na 

ción es un dcrd10 ini:dicnable de todos los µucblor •• :.:s el 

pr i·nc i pi o fundamcnb11 sobre e 1 que se basa la ex i stcnc i il -

justificad .. 1 de cualquier Estado o nación • .:1 arsur.1cnto -

de que el Estado de Israel tiene el derecho n ..:..xistir, re>

fucr::.:i üÚn más este derecho, violando 1 as leyes i ntcrna·: i,2 

nalc~, es la clüvc de todos los otro=> crÍm\!nu5 ~:omctidos -

por el gobierno lsrüclí en Líb<mo. r:o podemos decir que 

ese hoya sido el único propósito ck la inVi1sión, pero \!S -

la única cxpl ic<J...:ión de los criminales cxccuos ucurricJos -

durante esa invasión. 

~u.:indo 1 os propósito::> du un cjér~: i to

son puramente mi 1 itarcs, está claro que esos objetivos no 

se alcan:an dl.!stru)•cnUo ·.:I íni..:as p .. 1ra ni1ios rcti-as.:idos '"c.!! 

tales, quemando los 1 ibros <le lus bibl iotc:"íJ5 íÍrabcs o de.::!, 

truycn<lo las ::oníls rc~JicJcn'.:ialcs junto con tocJo::; lar. ..:ivl 

les moradores de esas 6rc.:is. Es obvio que estas n~tivida -
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des formaron parte de un proyecto para acabar con el PU,2. 

blo palestino c<>110 pueblo, 

En los territorios ocupados ésto ho 

sido sistemático, destruyendo toda expresión de la cultura 

palestina -edificios, centros culturales, propic?ades, ~ 

gani.z:acionas, 1 ibros, cte. - Todo ésto ha sido debidamen

te documentado y sabido en todas partes. Estas actividades 

se intensificaron gravemente durante la invasión al Libanq 

donde también fueron destruidas sistemáticamente las pr.2. 

piedades e instituciones palestinas. 

Un médico testificó que su hospital 

fue destruido únicamente por ser un hospital palestino do_!!. 

de se atendían palestinos. 

Por otra parte, varios testigos pr.2 

vcnicntcs de los territorios ocupados testimoniaron que -

con la invasión al Libano se intensificaron los actos da 2 

presión a los palestinos, incluyendo el toque de queda, el 

racionmniento de aguo y provisiones, la demolición de ca

sas y propiedades, el secuestro y el asesinato 00 los 1 í~ 

res y especialmente la expropiación ilegal de tierras pr.2 

piedad de árabes. 

Sostenemos que el conjunto de éstos

actos constituyen una forma de GENOC ID 10, no en e 1 sentí do 

de que hayan logrado matar a todos los palestinos, sino ~ 

por formar parte de un proyecto para destruir al pueblo p~ 

lcstino como cultura y transformarlo en un pueblo de rcf~ 

giodos dispersos por todas partes. 
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CAPITULO IV 

NEXICO Y EL CONFLICTO ARABE-ISRAELI 



A) ·::~NCEPTO DE POLITICA EXTEH 10.: 

Antes de definir lil poi ítíca exterior 

quiero citar a Nicolo Machavcl 1 i quien en sus 1 ibros da 

una serie de consejos püril con5crvar y fomentar el poder, 

en sus obras no encuentro un conjunto sistcmiltico de do~ 

trini.1 poi íticü, c1;if">Cro hay una serie de reflexiones re lil

e i onnd~1s con e 1 aumt'nto de nutor i dad en 1 o ~r:,;on.J de 1 9.2. 

bcrn~1ntc. 

En el CílflÍi:ulo XV de 5U obrü "El Prín, 



e i pe" se encuentra su cé 1 cbrc doctrina que le hace· cons i

derar 1 icitos los actos de 1 os gobernantes, provistos o no 

de contenido ºético, sicmpPc y cuando ticnd.:in al fortalccJ. 

miento del poder y al bienestar público. 

El diccionario Laroussc define la PE. 

1 ítica como: "arte, doctrina u opinión rcfcrcnb..· al gobic!: 

no de los Estados, asuntos ~uc interesan al Estado, moJo -

de diri9irlos," (82) 

La definición de poi ítica exterior no 

difiere mucho de la anterior E<lmundo ffornándc= \'clc'l citn .. 

lo siguiente: "Es el conjunto de decisionL!S y acciones por 

los que cada sujeto de lü sociedad Internacional define su 

conducta y establece metc'ls y cursos de acción, en todos 

los campos que trascienden en sus fronteras; así como las 

medidas y acciones emprendidas en su real i::ución." (g3) 

Scara Vázqucz dice que: "lil formul.:i -

ción de poi ítica cxb.!1•ior de México tiende a In defensa de 

los intereses nacionales en el exterior; pero, como lapo

i ítica exterior de todos los demás países, mui;hrJs veces 

puede no coincidir con los interesas nacionales, por ser -

resultado de fuerzas pilrticularcs, diferentes y, a veces, 

contrarias al intcrcs nacional." (84) 

- - - o -
(82) !)iccionario Laroussc, op. cit. p. 584. 

(83) llcrnandcz Vela Edmundo, Diccionario de Poi ítica In -

tcrnacionol, ~.N.AM., 1981, México, P• 67 

(84) 3cm•ü Víí::qucz MoJcnto, Política Lxtcrior Je.: ~-léxico, -

liarla, 1979, p. 25. 87 



Entiendo por poi ítica Exterior : ula 

forma de conducirse de los gobernantes para lograr el m.,q 

yor b i e ncstar ¡:>iJrcl 1 o::; fine~ de su Estado c:rnh~ otros Es t.!! 

dos." 

B) PdlNCIPIOS QUf RIGEN LA POLITICA EXTERIOJ DE MEXICO 

Los principios que ri{)<!n lil poi ítica 

exterior de México son los siguientes enunciados en orden 

h i s~§r_i ca; 

1. - L i brc Autodcterm i nación de 1 os pucbl os. 

;·k~h·ns11 de los Dcr~chos Humanos. 

3.- Solidaridad Latinoamericana. 

4.- .~espeto al Derecho Internacional. 

s.- l!)uol dod Jurídica de los Estados 

6.- Solución Pacífica de los controvcrs i as. 

7.- .:onsol idación y Prcscrvac i ón de lo po:. 

3.- No Intervención. 

9. - ;~espeto Mutuo. 

10.-0crccho y Práctica del Derecho de Asilo. 

11.-Sobcranía sobre los ~ecursos Naturales. 

12.-Coopcración fconómica, Científica y Técnica pura lo --

gr ar e 1 De sarro 11 o. 

13.-Plurol ismo Ideológico. 

14.-Justicia Económica lntcrn~cional. 

15.-Proccdimicntos Democráticos en las Decisiones lntcrnü

cionales. 

Dentro de éstos pi 1 ares en 1 os <1uc 

dcscansü lo políticü exterior de México destacan los pri!! 

cipios <le la No Intervención, .:iuto<lcb.:rminüción, solución-
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pacifica de las controvcrsi as y respeto al derecho de los 

pueblos que son el resultado de una situación que tieno en 

su origen en 1 os albores de nuestra guerra de lndepcnde.!!. 

cie, que fueron .. pliedos dur•nte el •ovimiento do Reforma 

y adqUicren una importancia fundBA1cntal durante y después 

de I• Revolución de 1910, 

Los Presidentes de la República han

•Plicado éstos principios básicos de la política exterior 

•exicana, •unque ea bueno recordar, que no todos los •and.! 

tarios los han instrumentado en la •iema forma y con la

,.;,.,a empl itud. 

"'México ha llevado ol cabo histór i

ces batallas diplomáticas, muchas veces desiguales; la S,!! 

lidaridad do México con los pueblos agredidos y la defensa 

de sus derechos, se han hecho rrescntes en foros interna -

cionales y regionales; México jamás ha dejado de defender

• los paÍ!ICs débiles en au lucha contra las violaciones 

del derecho por parte de las potencias imperialistas,•(85) 

El Presidente Vcnustiano Carranza 

el 10 de septiembre de 1918 pronunció un discurso en el C.!! 

al formulaba la Política Internacional la cual se ha C,! 

ractcrizado por la seguridad en el desarrollo de los pri!! 

cipioa que lft 9Ustcntan. 

- o - - -
(85) México y la Paz Testimonios 1810-1986 Centro de lnvc~ 

tigación Científica, 1986, P• 6. 
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"las idco"J:i Jircctriccs de la poi íticc1-

tntcrnacional son poca5, claras y sencillas. Se reducen 

pro e J urnas. 

:uc todos los paÍsc:l son iguales; de-

ben respetar mutua y escrupulosamente sus instituciones, -

sus leyes y su soberanía. 

i::uc ningun país debe intervenir en ni!l 

guna forma y por ningún motivo en los asuntos interiores -

de o.::ro. Todos deben someterse estrictamente y sin c.xcepcl 

onl.:.;, al '.)rincipio uni,·crtoal de no intervención; 

~uc ningun individuo debe pretender 

una situación mejor que la de los ciudadanos del país a 

donde \'ü Q establecerse ni hilccr de su calidad de cxtranj.!:_ 

ro un título de protección y de privi lcgio. Nilcionalcs y -

cxtrllnjcros dcOOn ser iguales ante la Sobcr.JnÍil del país -

en que se encuentran; 

Oue las legislaciones deben ser unifo!:, 

raes e iguales en lo posible, 5Ín establecer distincioncs

por causa de nacinal idild, excepto en lo re fe.rente al cjcr

c ic i o de 1 a sobcrDnÍíl, 

Oc éste conjunto de principios l'esulta 

r.1odificac.!o profundc1mcntc el concepto ilctual c:ic líl diploma

c í a. ¿sta no (jebe de ~crvi,. para 1 a pro te ce i ón de i ntcrc 

sc3 particufm .. cs, ni ?ara poner al servicio Uc éstos la 

fucl':a y lo majestad de las nilcioncs.Tumpoco debe servir -
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para ejercer presión sobre los gobiernos do países débiles, 

a fin de obtener modificaciones a las lcy~s que no convcn -

gan a los súbditos de países poderosos. 

En resumen, la igualdad, el mutuo re~ 

peto a las instituciones y a las leyes y a la firme y cons

t~nte voluntad de no intervenir jamás, bajo ningún prcte~tq 

en los asuntos interiores de otros países, han sido los 

principios fundamentales de la poi itica intcrnílcional que -

se ha seguido,. procurando al mismo tiempo obtener para MéxJ.. 

co un tratamiento igual al que otorga, eso es, que se cons_i 

dcrc en calidad de Nación Soberana como al igual de los de

más pueblos; qu~ sean respetadas sus leyes y sus instituci~ 

flCS y que no se intervenga en ninguna forma en sus negocios 

interiores.• (86) 

En 1976 el Lic. Josó López Porti 11 o -

al asumir el cargo de Presidente de la ílcpúbl ica, definió 

en términos generales el contenido de la poi ítica interna -

cional de nuestro país enfatizando el sello p~rsOnal que él 

imprimiría a lo9 principios fundamentales que la Sigue. 

"México c.; uno y su recta personill idaJ 

f~rjadu por su legado histórico y por su oxpcri~ncia viva , 

le traza un camino ¡>erfcctamcntc propio, digno y sol idurio, 

de ahí el valor inmediato y permanente de ~stos conceptos-

---0---
(86) García Contreras Gui 1 lcrmo, México 50 ai\os de Poi itica 

Internacional, Instituto de capacitación poi ítica, p. 12. 
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que aquí transcribimos: 

Pnra México, sin interrupción presen

tes todos los contenidos de la política internacional que he 

mos logrado: Perscvcr..a." nuc<Stra sober.anru, fortalecer nucstm 

independencia exterior, practicar los más ricos veneros de -

nuestro filosofía. la solidaridad internacional y difundir y 

apoyar resueltamente la Carta de las Naciones Unidas en la -

que ya ha i ne 1 u ido 1 a de Derechos y Deberes Económicos de 1 <JI 

Estados que otorga dimensión mundiot y validez: general a nu_!i 

tra norma suprema la Constitución~ 1910." 

Hemos aprendido en el dolor de nuestru 

historia, que sólo si hay orden entre los poderosos puede h~ 

bcr pportuni dades de justicia para los débiles con las que -

nos solidarizamos para fortalecernos. 

Ofrecemos amistad a todos los pueblos 

de la tierra que acepten con reciprocidad nuestro trato, no 

exigimos lo que no estamos dispuestos a dar. 

ltü5ta los límites que nos scifolan la

na intcr~ención y 1 ibrc determinación, trataremos de influir 

para que todas las controversias se solucionen por la vía p~ 

cíficü, para que se prescriban las armas gcnocidas que amen!!. 

zan 1 a e.xi atenc i a de 1 a humanidad y amagan su entere za y por 

que la concordia presentándonos mutuo apoyo real icemos nues

tro destino. 

Mantenemos nuestra decisión de acccdlr 
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a fórmulas supracionalcs de organización, a pa~tir de nuo! 

tra soberanía y en ejercicio de nuestro derecho a parti• 

cipar. Por el lo en renovado imperativo dcscolonizador, r~ 

chazmnos toda formo de sumis;ón hegemónica o im~rial, 

cualquiera que sea su signo o propósito. 

Concurrimos a foros internacionales 

dondo se expresan propósitos diáfanos. 

Rechazamos la manipulac¡ón, el int~ 

rés que no se confiesa, la consigna que no se expresa, fo~ 

mas todas de sumisión que reprochcwnos. Por ello propugna

•os la vigencia de un nuevo orden socio-económico justo en 

el aprovechamiento de los recursos del planeta, para que -

la relación humana de intercambio despeje las tinieblas de 

la ignorancia, destierre el hambre y la enfermedad, canc~ 

le la violencia y sea para todos y para cada uno la prom~ 

sa de algo mejor y la oportunidad de superarse sicmpt•c 

11ás. • (87) 

En el Colegio de México el Secretario 

de Relaciones Exteriores Bernardo Sepúlveda Amor, pronun -

ció el 6 de julio de 1983 una Conferencia 1 laniada "REFLE

XIONES SOBRE LA POLIT ICA EXTElllOR DE MEX reo• Q fin de con.2 

cer el contenido de la misma extraje algunos pilrrafos que 

me parecieron interesantes. 

Durante m6s de sesenta años Mé~ 

- - - o - - -
{87) Garcla Contrcras Guillermo, op. cit. p. 232. 

93 



co ha seguido una trayectoria unifor•c en lo que hace a su 

política exterior. Este hecho, al cual nos hemos ya aco.!, 

tl.Abrado, no es rasgo de las poi íticas exteriores de otros 

pelees. En un buen núniero de casos, se alteran las direc~ 

ces de las relaciones internacionales de un Estado con el 

c•bio de Ñgi•en poi ltico. r ... bién ocurre que dentro de 

un miamo régimen político, se produzcan eúbdi"tas altoraci,S?. 

nea en tos trazos generales de una política exterior. En 

el caso •exicano, por el contrario, uno de los elementos 

caracterfsticos, que por cierto proporciona la ••yor sol! 

de: a una "tr•dición en G1ateria de poJ ftica exterior, es 

precis~nte .su naturalez;a continua y consistente. Esa C.,! 

racteriatiCll la hace -bién predecible. No ea una poi it,i 

ca exterior que cambie conforme a coyunturas, que se alt~ 

re de acuerdo • circunstancias. No es acomodática, ni CJ!. 

prichosa o arbitraria. Se mantiene incólume, como pieza 

precioso del patrimonio polftico del pueblo llCXicano. 

Resulta pertinente esta anotación por 

quo dur..,te 1982, cierta espcculoci6n, de buena o mola fé, 

gir6 en torno a la posibilidad de c ... bio en la p0lltica e~ 

terior de México. Resultará absurdo suponer la val idc:zo do 

eso hipótesis •al fundadas, pues anunciaban injustificad.2 

mente alteraciones súbitos en una linea político bien tr.! 

&ada y que responde a un proyecto histórico, a una tradl 

ción, a un esquema que no puede ser vclcidostncntc modifJ. 

cado. Por ello, oe ha advertido durante el 90biorno del 

presidente De la Madrid que no s61o no se ha modificado lo 

esencia de la político exterior de México, sino que tamp~ 

co ha sucedido lo que olgunos suponían que sobrevendría, 
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esto es, una disminución de la presencia de México en el 

orden intel'naclonal. Ese hipotético retraimiento tampoco 

ha ocurrido en la realidad. Por ol contrario, México se ha 

••ntenido activo y participativo en el quehacer que le C,2 

rrespondc. en su relación con el exterior. 

La poi ítica exterior mexicana es que 

debe ser considerada como uno politica do principios. Ta~ 

to por convicción como por necesidad, México ha sostenido

º _lo largo de su trayectoria histórica posrcvolucionario Ul 

cuerpo de principios que ha normado en todo momento su P;2 

lítica exterior, No se trata, sin embargo, de una poi ítica 

que descanse en nociones abst.ractas. Lo rea 1 idad es .que dl 
chos principios responden en forma integral a los intere

ses •ás legítimos de la nación. Cuando defiende la no in

tervención, la 1 ibre determinación de los pueblos, la nol~ 

ción pacífico entre los naciones, la igualdad jurídica en 
trc los Estados, la cooperación internacional para el des~ 

rrol lo, México defiende algo más que racros postulados te~ 

ricos, defiende su derecho a ser un pueblo soberano frente 

11 los dea6s pueblos, Se trata, por otra p ... tc, de los pri.!l 

cipi'os cuya violación México ha sufrido en experiencia pr.2. 

pía a lo largo de su historia y cuya val idéz universal y~ 

captamicnto constituirían un valladar paro la defensa del 

país,n (88) 

- - - o - - -
(38) México y lo Paz Testimonios, op. cit. p. 12-13 
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Oespué s de ver e 1 de sarro 1 1 o de 1 a P,2. 

1 ítica Exterior a trav~a de los diversos dirigentes de nue~ 

tro país puedo afirmar que la conducta de México en el ámbl 

to internacional se mantiene invariable; igualdad jurídica, 

entre los Estados no intervención y autodeterminación de -

los pueblos, solución pacífica de controversias y coopcr~ 

ción entre los miembros de la comunidad de naciones, son

los principios en los que se sostiene la poi ítica exterior 

de México. 

Los objetivos de nuestra política, en 

el exterior y en el interior, no son disociables. Represe.!!. 

tan dos facetas de un "1'1Ísmo -progra.1na. No debemos ni podemos 

seccionar arbitrariamente nuestra estrategia de liberación 

dentro y fuera de nuestras fron'teras. Por e 11 o, todas 1 as 

actividades internas como externas, no deben considcrarse

como una serie de actos desvinculados de las condiciones

que prevalecen actualmente en México, sino como una dccisiói 

de obtener beneficios tangibles que impulsen el progreso de 

nuestro país. 

C) MEXICO ANTE LA RESOLUCION 242 DEL 

CONSEJO DE SEGURIDAD DE LA O.N.U. 

La lucha armada que se produjo en el 

Medio Oriente en 1 a primavera de 1967, ha creado una g'ave 

situación cuyo pronto arreglo no incumbe exclusivamente a -

las partes directamente afectadas ~or ~I lo, sino también a 

todos los de11ás 1niembros de la comunidad internacional, ya 

que hay sólido fundamento para estima que ese conflicto 

constituye el ~ás alarmante elemento potonciel de una con -

frontación entre las 1 lamadas superpotencias. 
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La resolución 242 qua emitió el Con

acjo do Seguridad adoptada por unanimidad, el 22 de novic~ 

bre de 1967, la cual fue propuesta por la Gran Bretaña; s~ 

ñala lo siguiente: 

•Pone en relieve, la inad-nisibi 1 idad

de la adquisición del territorio por medio de la guerra y 

la necesidad de colaborar por una paz justa y diradera , 

dentro do la cual cada Estado del área puede vivir con~ 

guridad; 

1.- Afirma que el cumpl imicnto de 

los principios de la Carta exige el establecimiento de uno 

paz justa y duradera en el Medio Oriente, que incluya la..! 

plicación de los siguientes principios: 

a) Rcti rada de 1 as fuc1~zas armadas -

israelíes de territorios ocupados en el reciente conflict~ 

b) Fin do todas las demandas o esta

dos de beligerancia y respeto y reconocimiento de la sobc

ranfa, integridad territorial e independencia poi itica de 

cada Estado en e 1 órca y derecho de vivir en po:t dentro de 

fronteras seguras y ~cconocidas, libros de amenazas o ac -

tos do fuerza. 

2.- Afirma la necesidad: 

a) De garantizar la libertad de nav!:. 

gación a través de vías internacionales en lo Pcgión; 
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b) Je obtener un arreglo ju~to al pro-

bl cmo de rcfugi a dos; 

e) De o~runtizur la inviolabil idud t~ 

rritorial ::. indcpcndcnci.i :)01 íticu de cudu ~~tuda en lu rE, 

gión, medidas que incluyen el establecimiento de :onas de~ 

mi 1 itori:udas. 

~.- ~olicitn u/ 3ccrctario General que 

nombre un ncprcaentantc Zs~cial que se dirigu al f.ledio Q 

riente, para establecer y mantener contactos con los Esto-

dos ufcctudos, ü fin de ~)ror.iovcr .JCucrdo )' ayud.Jr en J as -

csfucr::.os parü alcanzar un i1rrcglo poi ítico y aceptable, -

de ucucrdo con 1 as di spos i e i oncs y pr i ne i pi os de ésta l\cs.2 

lución; 

4.- Solicita al Secretario General que 

informe al Conseja de Seguridad sobre el prog-ocso de los -

csfucr:os del i~cprescntantc [spccial, tan pronto scil posi-

ble. 

La posición que tiene :.lé:dco ca de cs

trictil neutralidad en el conflicto que opone a Israel con 

los países árabes y la forma de solucionarlo según a <lccl.f!. 

rada el 21 de noviembre de 1967 el Sccrctar~io de Relílcioncs 

de f.táxico, debe reposar en lüs siguientes condiciones: 

1. - Que 1 as controvcrsí as deban sol u -

cionürsc aiemprc en forma pacíficü. 
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2.- íluc no üC "puede accp'::nr qUt'", cof.10 

consecuencia ckd uso de líl fucr::a, inclusive dl!ntro de unu 

gucrrü, ce modifiquen l.Js frontcr.J~ dl: lo~ ..:~~tuJo:.•. 

J.- ...:st,1blccir.iknto de unu convi\Lnciu 

pcrmuncntc entre lo::; Estudos, con respeto recíproco de sus 

derechos funC:rnncn·!:ulcs, >'no una mcrol cc.::;.1ción tic Sll!; hos-

ti 1 i (fodcs. 

!)icho en otras palubruG, 1~1 solución -

d.::I problema árnbc-isrücl í lu ve r.:éxico en: 

a) La vuelta üi "status quo .:intc tx• --

1 lur.i" (1967), ~n lo <iUC rcGpccta al <:crrit:orio, y, 

b) ~ 1 rcconoc Ír.lÍonto de 1 L3tü<lo ~ 12, 

rae! por los árab.!s, >'la firmil <le un trntcJJo de pn:."(89) 

"Cn el oiio de 19í6 el 9 de enero ,\lfo.!!, 

so GurcÍ.:J i~oblcs se refirió al Conflicto del Medio 0ricnt..: 

>'dijo: "scnuía constituyendo una nruvc m:icnu::~1 contr.:J líl 

pü:: y que unu pronta solución <lcl mi_:.mo scguíu el retiro -

de lus tropas israclíco de tocloo los territorios ocupc:hios

a partir <le la guerra de 1967, el reconocimiento <le lo:.; -

pucbl os de 1 ü :.onü, nsí como 1 O!:; dcrcchoc de 1 os pülcsti -

nos de cont.:Jr con su propio Es-t:,;ido." { 90) 

- - - o 
(89) 3eí1ríJ Vá:quc:: rioticoto, op. cit:. P• liJl)-l 1J. 

(90) 4J üiios de í-rcsidcnciu de f.léxico en l.:is !i~1cioncs Unl 

das, testimonios, 

P• 132. 

Archivo Histórico üirilomStico f.1cxicano , 
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Zn C!Sas dccluracioncs, el .)ccrct.:irio 

Oc r~efacioncs Exteriores hocít, hincapié -:-n fo~ ::::st~-.:-~ho:: -

vínculo!.i existentes entre lo poi ítica intcrnacionul e in

terna de México, y reafirmo los principios tradicionales -

dt.! nU.'.!Jtra poi ítica exterior; no intervención, aut0Jctcr1:1J. 

nación Je los pueblos, solución pacífica ~ fas controvcr

siQ!'l y cooperación cconómicil oobrc fundilmcntoo de ju5ticia 

y CCJUÍd.:Jd. 

D) l·IEXICO ANTE L.\ O.L.P. Y El E5TADO /3;1AEL 1 

En éste inciso se trutar5 lo primordid 

de r.ii t:cúis en el sentido de ver /,,posición que México ha 

aUoptil:.J ilntc el conflicto árabc-israel í y las cons~cucn

ciaJ que. úC han derivado de la poi ítica seguida por nuestro 

país. 

Hay que sctial m• prime1•i11:1cnto que en e 1 

aiio de 1976, hubo unil situución especial, en el aeropuerto 

de Ug.:indü atcr1•i:ó un avión de Air Frunce qur.! fue sccuc5 -

tr•udo por terroristas pillcstinos y r¡uc en 5U mayoríu l lcv!1_ 

ba pü5ajcros isracl itas que posteriormente fueron rc5cata

dos por un comando mi 1 i tar i srac 1 í i ntcrnandosc en tcrr i t2 

r i o uoandés. 

Con é~tc· r.iotivo, el nueve de julio de 

1976, t.léxico expresó su Po!:itura sobre las siguicntc5 bascft 

".:¡) f.léx i co re i tcr·ó su conde nu a todo -

acto t~rrorista. 
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h) Tamrioco puede d1.·jlw dl! rcuic;trar 

igualmente su firme repudio a la utili:::.:ición rk• la fuf!r::a 

armada por cualquier Estado .:om.) m~dio r.:iru intcnt"ir lu ':i.2_ 

lución de conflictos, en \'irtud de que c~o~ Ul'.tos violan -

en formü fl unrnntc tanto 1 a Cnrtil de 1 as ~.11•: i on~s l!n i J"1s -

como los principios del ckrecho intcrnncionul uni\'t.?ra1.1lm~.!l 

te acc-ptados y crean pr~c\!dcntes de pcl i~¡r1.1sid"1.J inc.1lcul;! 

ble pu1·u todd L:o11vivcnc1a c1v11 i:ada. 

En la parte final de é=itu misiva, al -

rcafirmilr que la población m~xiciln<l fr.Jntc "11 problcmu Je! 

Medio Oriente)' la necesidad de rcilolvcrlo, oi10Ció ou( ::r 

lo que concierne al derecho del pueblo palentino u formar

un Estüdo con territorio propio, que este pcl$O "sin uuda

permitiril un control mayor por parte de las autoridadc5 u~ 

la Orguni:ación de Libcr¿ición de Palcstin11 y cvitari"1 1~1 -

repetición de actos tcrroristcJs condcncJblt!S dr,~JC' c1rnlnuHr 

punto de vi stcl." ( 91) 

Ante 1.d consejo de .;jcuur•iU..id, lléxico 

ya había monifestiJdo que consideraba lu situación del ~le -

dio Ori ... ntc como "la cJmcna:u potcnci~,¡ rn.Í~ s1..•1•i;1 tl fil f.ld.:-

mundial y que cr~1 nccCSílriocncontrar uncJ solución comrr..:!!. 

sivíl uf problema en el m.:irco de lt1S m,~s rclcvuntcs rcsolu-

e iones di.! las naciones Unid,;is.'' ( 92) 

- ._,\ - - -
(91) \rchivo hi >tóri..:u Ji,1lo';i"'iLii.:u '-k :.:1..~xi,:o,UI'• r.;Ít:, 

p. 13~. 

(92) idcm. p. 1 ·2. 
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i::n Id ~onfcrcnciü MunJial del c'lño I!!. 

tcrnociondl de la Mujer que se llevó a c,1bo en México en 

jul Í•.1 de 1975, se 13doptó un~1 resolución qlw, en uno de sus 

párrafos, condenaba al sionismo. En el seno de la XXX Asa!!! 

bleíJ Gcnc.rDI, septiembre-diciembre de 1975, el mismo coll 

ccpto conden.:itorio del sionismo aprobado en el seno de la 

Tcrccr.J Co1:iisión, dc5dt.JnJo una serie de protcst,1s por >il!:, 

te de organizaciones isrdel ita!'> que decidieron suspender -

Id cclcbr,1ción de varias actividades de México, pcrjudicall 

do di turismo nacional, a pesar de los votos de abstención 

emitidos por nuestras respectivas delegaciones en distintw 

Posteriormente, en vísperas de la coll 

fcrcn..: i .:i r.iundi al por 1 a 1 ucha contr.:i e 1 rae i smo y 1 a di s -

criMin,1~ión rücial, f.léxico recibió unü carta del represen-

t•mtc de lsr.Jcl en Nueva York que iniciaba en éstos térrni-

nos: 

n¡\ccordar'1 sin dudü alguna, la treme.u 

du resolución equiparando sionismo con racismo que fue ü -

do~tadü por la XXX As.Jmble'1 Gcncr.:11. Estu es unu propucstc.J 

que su gobierno ha rcpudi odo, desde entonces," (93 ) 

Fu& por esa época que el entonces 3c -

crctario de ~elaciones C:xb .. ·riorcs, Cmi 1 io Oscur Rabas(1, en 

el r:ics de diciembre de 1975, rt.?1.11 i:ó un vii:¡j.:.· ofici1.1l, 

- o -

( 93) Archivo llistórico Diplom..ltico de México, testimonios 

.10 .:1iios d<~ presencia cJc Méxi~:o 1.•n lür:> N.U.,p. 132. 
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lst•ucl. ~I representante ¡_X!rmancntc de ;.:i:-'i.:1.."! unte las ~-!!. 

cioncs Unidas en esa época, embajador ..\lfonso ~arcía "º -
bles, fue.:. nornbrtldo 3.::crctLlrio de h..:! lacio1w::> t:-;t..:-riores, ,.._ 

con la oc..-isión de la toma de posc::;ión co11a' :;ccrctario de -

esa dependencia, declaró u lu pr~nsa nacion.11, 1..•I 9 de L

ncro de 1976, que México no estabD: en contrD: ck.:I 'iionismo-

interpretado como l~s aspirQcion~s legítima:, ~le l~s ju<lÍo5 

a tcn:.!r patriu. 

En la ciudad de Tel ,\viv el 7 de agos

to de 1975, el prcsidcnt~ de Israel Lfruin :\at::in, ofrcci6 

una cenil a su homólogo de México Luis Echc\'crriu el \:ual -

pronunció el siguiente discurso: 

LD historiu del pu.::blo judío ce;. -

una lucha de milenios contra ad\.crsid1.1dcs de tocfo irH..foL!. -

La inquisición de centurias)" el genocidio iníinitm11.;:nt\.. -

cruel que hu sufriJo, pcs.:m L'norrn..:m1..'nt1..• .o;obr-.' 1.:i concicn.:...·kl 

colectiva de la humc'.Jnidüd, aún en lude aquel los que nunc1.1 

los persiguieron. 

3in dud<l &st~ fa~tor•, ~•itrl: otros in -

fluyó en la decisión de lc'.ls ~'.:1cioncs L.:nida:i de constituir

un país independiente: p .. 1ra un PlJcblo que se .:ncuntrabu di~ 

persa. 

ésttJ rcsolu~ión cs un hecho inn~:f!ilbl...:, 

como tr.lmbién lo es la p~r·~istt.;ncÍJ J~: un ~1r•..i\~· .... oníl i...:b .. ) 

Pnrn rc5olv.:.:r•lo, C.ol indispL?nsoblc ir rniÍ.;; .. 111 .. í d~ lo pura -

mente emotivo y .:inuli::nr lo::; prohlcm1.1·; nul' iltr .. 1vics.1n C5~t.l 



parte del mundo, dcsd\! unY po5ición Frímucnl:1.; racional. 

La real i\fod de los hecho~; se sobrepo

nen a cualquier simpl ifi~aci6n moralista. M~s aGn, la di -

mcnsión ética hll de salvürsc por Ll intcl igenciü. 5abcmos

quc sólo ésta y el vigor moral que caracterizan a las cul~ 

ras del Medio Oriente y no la frágil fuer:a de las armas , 

pueden evitar una conflagoación cuyos ülcances, por impre

decibles, temen. 

Junto a la altcrn.:itiva bélica, hay que 

rC'ÍOl";:ar la disposición de entendimiento poi ítico, cconóm.l. 

co y social entre los que serán siempre vecinos: Israel y 

ios p.~Ísl.!s árabes. 

Nuestra nacionul idad ha recibido ricas 

aporb:icioncs de los más altos valores de lü cultura árabe. 

Por el lo, México mantiene su amistad con el pueblo isracl í 

y con los pueblos árabes. 

No debe seguirse derramando sangro. (s 

ncccsurio poner fin a ést~ conflicto üparcntcmcnl:c irrcdus 

tibie. Una nueva confrontación armadil no llcv.:tría, o lo s~ 

mo, sino !.l unü falsa tregua, así como al oglutinamicnto y 

fortalecimiento L>él ico de las fucrz.as impugnadoras de éste 

Estallo. Por otrü parte, el mundo ho sufrido transformo.cío .. 

ncs que dotan il éstos fucr:a!l de nuevos instrumentos de n.:, 

gocia.ción frente .1 los más fío les .:il incfos de l~rncl y n.ida 

asegura que, al puso del tiempo, estos nuevos factores no-

conduzcan al dcbil itamicnto del apoyo. 
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Los actuales progresos que illgunos -

pafaes industrializados realizan para evitar la guerra, -

pueden no ser nino un aplazamiento para mejorar sus respe.s_ 

tivas posiciones tácticas. Ninguna de las portes en confl.!;: 

to ha de ser instrumento de proyectos ajenos, sino que ha

de desenvolverse conforme al suyo propio y al interés c001Ú> 

del género humano. 

El surgimiento de éste Estado fuo .! 

probado por la comunidad ínter.nacional y no conviene, por 

tanto, que el conflicto del Medio Oriente sea resucito únl 

carncnte en atención a los intereses de grandes potcnc ias • 

Ha de ser solucionado, en justicia por la ..,.-opia comunidad 

internacional. 

Ningún país puede ignorar el valor -

de las resoluciones de la Organización de las Naciones Unl 

dos. Ni árabes ni judíos. Por eso, croemos que lü disposi

ción israclr de devolver territorio es, al mismo tiempo 

que un adelanto importante hacia la p~z, una legitimidad -

de su propio origen. 

El reclamo de Israel de tener fron~ 

ras firmes y reconocidas no pueOO plantearse en términos -

excl usi varncntc bé 1 icos, aún en 1 a edad de 1 armamento atm.i 
coy de los cohetes dirigidos do largo alcance. Esas fron

teras, para ser seguras, c::Ependcn también, y básicamente , 

de que junto con los países árabe!; se encuentro 1 a forma -

de resolver la injusta situación de los palestinos. 
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La violenciil sólo cn~ndril violencia.

El diálogo, en cambio traerá pa:. Así lo expresamos en C!!, 

da uno de los países tirabcs que hemos visit11do. El problenn 

palestino ha de ser considerado por el pueblo judío dcsdc

la dimensión que moralmente ha nutrido su propia fortcJlcza 

por milenios, y la parte contraria no deberá descartar el

camino de las n"-gociacioncs y la viabi 1 idad. 

Si Israel, por su parte, contribuye de 

manara efectiva a resolver el problema palestino, dará un 

paso adelante que implicará profundos cambios en todil la -

ccgión )' 1 al mismo tiempo, 1 ;quidará una gran parte de los 

factores que alejan de la intcl igcncii:1 )'hunden en lapa

sión los térmi,nos del conflicto. 

El problema que aquí se afrontil no pu=._ 

de sustraerse de lu complcjil urdimbre intcrnncional, pero 

su solución demanda que el equilibrio entre las potencias

no arrastre el equilibrio espiritual de los pueblos. 

Esta controversiD no deberá superarsc

en atención a designio hegemónico alguno. La Org.:mización

dc las Naciones Un¡,das fue creada para mantener la paz y kl 

seguridad del mundo. Nada justificil que en un conflicto de 

ésta naturaleza la paz se busque a sus espaldas. 

Por todo e 11 o y con 1 a m.1yor franque:il 

reitero nuestra convcn=ión ele que püril resolver el confl i.s, 

to cbl Medio Oriente tcndr5n que acüturse las resoluciones 

de l.:is i~t.'.lcioncs Unid'1s que atiene.len al interés de lils par~ 
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tes y do la paz mundial. (94) 

En el año de 1983 el presidente de -

1 os Estados Unidos Mox i canos, L i cene i ado Mi guC? 1 de 1 a Ma

drid Hurtado, conjuntamente con el presidente de BrBsi 1 J~ 

eo Bautista figucreido hicieron una c.iecioración con rcspc_s 

to al conflicto on el Medio Oriente el 29 de abril del ai\o 

señalado)' \.!I Ju ... u1.1..:.n~u ~:'.111.:i lo siguiente: 

•El pueblo palestino tiene derecho -

inalienable a la outodetcrminación y a constituirse en un

Estado independiente y soberano y o la O.L.P. en su legítl 

'mo representante.• (95) 

Además los mandatarios subrayaron q~ 

debe dorso cumplimiento a las resoluciones adopta<los por -

los Nociones Unidas, que exigen la desocupación de los t~ 

rritorios ocupados, también sciialaron que la ocupílción ml 
1 itar no creo derechos. 

En relación o lo manifestado en Con

Cun, Quintona l:oo, por los dirigcntcc de nuo!itro país y 

Brasil, la Asociación Mcxicona de Amistnd con el Pueblo P2 

lestino, envió una corta al Licenciado Miguel de la Madrid 

- - - o - - -
(94) Rosen Jclomcr Boris (coordinación). Centro de ·lnvostj, 

gación Científico, Testimonios México y la Paz, P• 448-450 

(95) Perfod,ico Excélsior, 30 de abril de 1983, Agencias 

EFE. UPI. PL. p. 2. 
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Hurtado manifestando su reconocimiento por la dcclaración

citada, que a continuación transcribimos: 

"C. LICENCIADO MIGUEL DE LA MADP.ID -

HURTADO. 

Pr-csidcntc Constitucional de los E,:: 

tados Unidos ~~xicanos. 

Presento 1 

Expresamos nuestro reconocimiento y 

Hpoyo a las declaraciones conjuntas suscritos por ustcci y 

el presidente de Brasil, Joao Baptis~a figuorcido, en lo -

cual so roiter6 que el puob1o palestino tiene el derecho -

inol icnablc a lo autodeterminación, y a constituirse en un 

Estado independiente )'soberano, y que lo Organización P.!!. 

ra la Liberación ch Palestina es su.único y legítimo rcpr~ 

scntonto. 

Tal postura, opcgadc:t a los Principien 

del Derecho Internacional y a las inumcrablcs resoluciones 

do loS Nociones Unidas, constituye un gran paso de nuestro 

país, en su contribución o lograr una paz justa y durüdcru 

en lo zona del Oriente Medio. 

Así mismo, ésta posición colocü una

vc: más o México en Ju palestra 00 lo defensa do la .autod2. 

terminación de los pueblos y de la paz mundial. 
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Recpctuosorncntc: 

Asociación Mc.x i canu cb A1:1 i stacJ con -

el pueblo palcotino, A.C. 

Presidente: Lic. Adolfo M~jía Con:ii-

lez,• (96) 

En el aílo de 1985 hubo unu invDsión

ls.-.aol í e territorio tunecino y quo estuvo dirigido contra 

el cuartel poi ítico de la O.L.P. y que representó una vio!1 

ción obvia a lo ooberanfa tunecina, por· lo que ésta ngrc -

sión fue condenada Por parte de la comunidüd int:.ern.:tclonat 

El acto criminal real i:aoo par lsrad 

tJI bombardear c.I cuertc{ dol comando palestino en Tún<.!:., -

en un lugar a ~.O ki léu1ctros de lu c13pit..ül, es un acto tcr,!!t 

rista, mediante el cunl Israel violó uno vez r:1Ú5 la sobcr!!, 

nía de Ion Est.:idos í!rabcJ lcjoo de 1.:i 1 íncü ck confrontü -

ción. Israel, o través de éste acto, proporcionó uno vez -

rnós lil evidencia de su compromiso con el principio de la -

fuerza y la violencia en contra de los Estudo5 árabes, y 

sin impo,.·tar· st• distonci.:t o corcnnfo. 

E( cancil lcr mexicano Bcrnnrdo Sepúl 

vedo Ar:or- hizo una se ver u con~na al ataque aéP<:o pcrpc.tr,2 

do cont: .. a l.a po,>lncién de llDrr.tl.On, on un mcnsüjt.; dirigido o 

::.u hc;;;.ólcgo tuí.::ciri:i ?.!. C~ji Caid [::;se:~::~, ot..<.-...~.;¡ el ~cr~ 

tf,!'°';o (_;~ Rcl(lci :mes Exteriores: 

o -
(9ó) ~'(!rsódico 1:xcéfoior, 4 de: mayo ck- 1983, l~•].-,ma QuirÓ.'Z'r 

p .. 4. 
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lo población de lforiJmen, qua ha Cllt!9!'-<lv numcros:..:i:; mUv!'b:~s y 

aceptar los c.xprcsioncs do profunda !i.ir:rpatía >.solidaridad 

dul pueblo y Gobierno de México pdI"'a con el pueblo y Gobi!r 

no de Túnez; éste acto merece la más enérgica condena al -

violar flagrantemcnte los principios de la Corta de las N~ 

ciona11 Unidas y los normas de convivencia pacífica entre -

los Estados. 

Mi país se une '1 la comunidad intc!: 

nacional en su rcprobución de .netos con"Crar-ios ai cicrecho

inter-nacionill. Ruego a vuostra Excelencia aceptar las seg~ 

ridadcs de mi más elta y distinguido considerución.• (97) 

La Aaoc i ación de Amigos de 1 O!; puc -

blos 'Arabcs en el mes de novic1<Jbrc do el año de 1988 di1•l 

gió una carta o el presidente Constitucional (J..; [0s E.:!_ 

todos Unidos Moxiconos. Solicitando que se reconociera e -

el Estado Palestino, el ccntcrddo de lit carta es el ~i9ui!!' 

to: 

"Le proclamación del Estado P~lc3ti

no lnd.!pcndicntc ea un hc;!cho de singulaf" tr-ascund':.!ncio P,!! 

rll la paz: del ~fodio Oricnt~ y 1.J del aunda en g::ncral, PO!:_ 

que significll la 1 iquidoción del senocidio y c>-:p,,nJioni~1110 

isracl Í con el que vict.:imó uf pw:':>fo rul0:;;ti1w du•·,:int·:: l<1r 

- o - - .. 



gas décadas, ante la indiferente complicidad o impotencia

de loa organiSflos internecionalcs incapaces para hacer re.! 

petar los ele•entales derechos Humanos y la soberanía de -

loa Estados. 

La histori• colocará a b.1•a1:I en el 

sitio que se ha ganado con su poi ítica criminal, que su~rn 

con •ucho la del nazismo, la que aún ~al iciosamente manip~ 

le a su favor sin darse cuenta de que ya no puede engai\ar

a nadie. 

Mé~ico,siemprc respetuoso, y dcfensa

incansable de la soberanía de 'ºª Estados y de le • f~c ª.!! 

todetcrmin•ción de los pueblos, haciendo honor a su tc'-adi

cional Política internacional, está obligado a reconocer -

al Estado Palestino, que costó millares de vidas de patri~ 

tas que 1 ibraron desigual lucha en defensa de sus idcales

nacionales. 

Sellar presidente Miguel de la Madi-id 

Pedimos a usted, que a nombre de OU,!!' 

tro pueblo, •e reconozca de. irvnediato el Estado Palestino

Independiente; y que los legítimos representantes del nue

vo Estado ocupen su sitial en el seno de lo O.N.U., al que 

tiene pleno derecho. la Asociación de Amigos do los Puoblm 

Arabcs qUe apoyamos la causa palestina, nos conf1'atula~os

por el naci•icnto de au Estado Independiente al que salud.!. 

•os fraternantentc. 
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Reiteramos al señor presidente do la 

República nuestra •dmiración y respeto. 

México D.F., e 17 de noviembre de 

El representante permanente de Móxi

co en la O.N.U., Mario Moya Palencia declaró: •OlJc la sedo 

de la Organización de las N•ciones Unidaa podrfa cambiar -

de aedo ante el incumpl i1Wiento por parte de Estados Unido~ 

de sus con1prc.aisoa como anfit:rión y ubicarla en un país en 

desarrollo, podría dar ~n gran ahorro a los gastos de la -

institución internacional. 

Moya Palencia negÓ que la O.M.U. sea 

frági 1, porque Estados Unidos tome decisiones como la de -

negar 1 a visa a Ya ser Arafat, y que eso Organización está

forrnada por 159 países; sin embargo la votación en favor -

de los palestinos fue casi un6nime, sólo Estados Unidos e 

Israel se pronunciaron en contra. 

Estados Unidos debe considerar un -

gran honor que la O.N.U. se haya ubicado en su territorio, 

en caso de que la mayoría de los países decidan cambiar la 

sede de la O.N.U., po<:rían ser candidatos ciudades como P,! 

rís, R01na, o alguna nación en desarrollo, ya que éstas son 

las que predominan en su seno.• (99) 

- o - - -
(98) Mundo Arebe Informe, Boletín mensual de la 1 iga de E,! 

tedos Arabes, Yascr Askari, diciembre de 1988, p. 8. 

(99) idcm. p. 8. 112 



En el afio de 1989, los días 30 de j_!i 

nlo y 1° de julio estuvo en México el Ministro de Relacio

nes Exteriores del Estado Palestino Farok Kadoumi el cual

•e entrevistó con el Licenciado Fernando Solana, Secrctari> 

de Relaciones E~teriores de México, quien reiteró la post~ 

r• de México en ap0yo a los derechos Nacionales palestinos 

y expresó el permanente interés del Gobierno mexicano en.!. 

celerar el proceso de Paz en Medio Oriente y la preocupa -

ción ante la represión que practica el ejército isracl í en 

los territorios ocupados. 

farouk Kadoum i a~odcc i ó a 1 secreta

rio de Gobernación, Licenciado Fernando Gutiérrc: Barrios, 

su apoyo a la Representación de la O.L.P. en México1 post~ 

riar•ente el canciller real izó una visita al Congreso de -

la Unión donde el Licenciado Guillermo Jiménez Morales ra

tificó el apoyo a la iniciativa de pez palestina y a la vl 
gencia de los derechos nocionales, 

El Secretario de Relaciones Exterio

res Palestino visitó por separado a el Licenciado Rafael -

Rodríguez Barrera, Secretorio General del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Revolucionario Institucional; el ln9!_ 

niero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, Coordinador General -

del Comité Ejecutivo Nocional dol Partido de la Revolución 

Democrática; ol Secretario General del Partido Popular S~ 

cialiata, Señor lndalccio Sáyago. Los representantes de e~ 

tas organizaciones políticas mexicanas ratificaron su soll 

daridad con los derechos nacionales palestinos. 
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Con motivo du la declaración de Inde

pendencia Palestina y la Constitución del Estado Palestino -

Independiente, el quince &;i noviembre de 1988, importantes 

amplios sectores de la sociedad mexicana manifestaron su so-

1 idar idad para con el pueblo palestino y su reconocimiento d 

emergente Estado Palestino. 

La :omisión de Relaciones Exteriores

de la Cámara de Diputados de México, así como los miembros -

del Honorable Congreso de la Unión, confirmaron el apoyo a -

la soberanía de los puublos y se pronunciaron por que el g~ 

bierno de nuestro país cnt11ble, a la brevedad posible, rela

ciones diplomáticas oficiales con el gobierno del Estado P~ 

lcsti no Independiente. 

La Corriente democrática, el frente -

Cardcnista de Reconstrucción N11cional, el frente Juvcni 1 R~ 

volucionario, el Partido Revolucionario Institucional, el M2 

vimiento al Socialismo, los Partidos Socialistas Mexicanos, 

el Partido Popular de la Re\.'olución Democrática, Partido de

la Revolución Socialista y Partido Revolucionario de los Tr~ 

bajadorcs, dieron 1.?spcci11lcs muestras de sol idariciad y reco

nocimiento al Estado Palestino. 

Numerosos sindicatos y organi:acioncs 

obreras hicieron 1 l~gar a la O.L.P. sus mensajes de sol idn

ridad, así como organismos profesionales, y grupos de intu -

lcctualcs. 

Así mismo, el frente Estudianti 1 rc.l 

t~ró su solidaridad, al publicar un comunicado de apoyo ni 
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Estado Palestino que suscribieron las !randas fcdcraci~nes 

univer•it .. i•• d.I Diatrito federal, de Chilpalcingo, de -

Chihuahua, del E•tado de México, San Luis Potosí, Tlaxcal~ 

Ver•cru& y el V•lle del lle&quital (Hidalgo), también el -

aindicato universitario de Trabajadores de la Universidad

Autónme de Puebla publicó en la prensa mexicana un •ensa..P 

de 1101 id<aridad. 

En en contexto, c'abc destacar e 1 a~ 

to de aolideridad con el pUeblo palestino, que tuvo lugar

el ocho de dici-bre de 1988, en e 1 salón central del Sin

dicato Mexicano de telefonistas, con •otivo del primer anl 
ver•ario de la lntifada, el alz .. iento de masas en los te

rritot'"ios Ocupados. Integraron el presidium los diputados

Mario Rojaa, Roberto Jar .. illo, etc. así como el represen

tante de l•ºO.L.P., Dr. Sobeh. 

E 1 quince de nov i cmbre de 1 año pasad> 

la repreaentación de la O.L.P. en México, llevó a cabo una 

recepción pva conme•orar el primer aniversario de •• pro

cl•ación de I• Independencia del Estado Palestino. Al e

vento asistieron distinguidos miembros del Cuerpo Diplomá

tico •credit•do en el país, t•ndo del mundo árabe c01110 de 

la c .. unid•d aoci•lista, Europa Occidental, Americe latín~ 

Asia y Africa. En representación de la cancillería ae~ice

ne, aaistió la licenciada Miry .. Zepeda, Dire~tora de A.rea 

para Asia y Africa, así COfAO representantes de partidos P2 

líticos, periodistas, cte. 

Moahe Arcns •inistro de Relaciones -
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Exteri-• de ler• I visitó nueatro pal• en el aes de fe -

brero de 1990, el •iniatro tuvo una entreviste con el Can

ci I ler Fernando Solana qUien dijo que será dificil encon -

trar una aolución viable al conflicto del Medio Oriente en 

tanto no se reconozcan loa.derechos del pueblo palestino. 

Mn&he ArRns indicó que al preaentar

•u iniciativa de pes• llW:xico, no espera una ~obaci6n i~ 

mediata, paro si deMe que 11ea bien acogida, después de •! 

tudiarla - que •• la •ú,.ica aoluci6n pare la paz•. 

Fernendo Solana Puntual izó que es dJ!. 
eeable que prevalezca un e,.,prritu constructivo en el que -

la tolerancia, la c•prenaión y el reapeto autuo imperen , 

y enfatizó que cada naci6n tiene el derecho inalienable de 

deter,.inar •u futuro en todo• lo• .. pactos. 

En ese entonces nosotros tuvi•os un 

interc•bio de población: •uchos irabes •al ieron de esa z~ 

ne e Israel absorbió las ccmunidedea judías de esos paimes 

6rabes. La O.L.P. insisten en lo que ellos llmnan el dere

cho de retorno, que consiste principalmente en que todos!. 

11 oa y ..,s descendientes, quienes ••I ieron de la zona 42 .! 

llos atraa, ahora deben volver a ella, a las ciudades y a~ 

laa poblaciones de Israel, lo qU8 equivale a la dcatrucciCÍI 

del Estado Israelí. 

Arena aubrayós "estoy aeguro de quc

uatedes comprenderán duando nosotros decimos que no habr!_ 

mos de negociar nuestra destrucción. Creo que es muy Í•PO!.:, 

tente que los •igoa de Israel y los amigos de la Paz en -
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Israel, apoyen la iniciativa de pa: do Israel. 

Si se da apoyo a la iniciativa judía 

de pa: en Israel entre las naciones democráticas del mundo 

entonces habrá buenas posibil idadcs de que se log-e una 

respuesta poaitive dDI •undo árabe, de que los Estados Ar~ 

bes darán un paso hacia adelante y qUcrrán negociar. 

Será posible entonces que haya un d.!. 

seo por parto de la población palestina de la margen occi

dental y de Gai.a, de tener e lecc¡ones, de e lcgir a sus r~ 

prcscntantes, y si todo eso sucede, entonces estoy soguro

de que d.-011os un paso lftuy important~ hacia adelante, hacia 

1 a pa: y esperamos que México, un ami 90 durante mucho tic!!!. 

po de lsr•I nos brinde su apoyo.n 

Por lo expuesto en éste inciso pode

mos concluir a t.r-avés de un razonamiento lógico los sigui!!' 

tes párrafos ast ca.o las conclusincs finales de las cualai 

la última aerá una opinión personal de cómo resolver el 

conflicto por medio de un acuerdo, que evolucionará hacia

una era donde el hombre no tendrá fronteros. 

México siguiendo la tradición pacif~ 

ta respetuoso de los principios quo rigen su poi ítica ex~ 

rior sobe que el conflicto on el Medio Oriente. es centena

rio y casi ~nética es lo permanente oposición, y rencor -

gcnocida que sostienen palestinos y judíos ambo$ pueblos -

fueron generalmente transumantes dlbido a sus costumbres -

rcl igiosas de hecho y por derecho el Estado judío no tiene 

cien años y palestina c5 región tradicional y religiosa 
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con tintes fanáticos como son las religiones judíil e islá

mica; pero dentro del estatuo de sociedades organi:ades en 

la creación de Estados desde. el punto de vista de su estr_!f 

tura moderna o conte1nporanea con cEcl arac i ón de i ndependc..u 

cia, constitución política, representación internacional y 

órganos y estructura actual y de no tener relaciones con 

los demás Estados del mundo, además su vida jurídica no r~ 

basa cien años y por un deseo religioso, protcnde obtcncr

una tierra que salió de sus dominios debido a su religión

trash .. ent.e. Un E•tado a •ayor ebundam i onto crea dorechos

y obl igacioncs y crea estatutos formales frente a otros E!, 

tados o sea meras corteeios intennocionales y de ahí surgm 

intereses culturales, tratados, etc. Por lo que se refiere 

e la Orgenizeci6n pare la Liberación do Palestina ésto ad.2 

Ieee de derechos piorque no tiene un gobierno reconocido PO" 

la sociedad internacional, es decir, por los dcm's pueblos 

de la tierra y es a últimas fechas cuando hace su declara

ción de: lndopcndencia. México nunca hü sostenido criterios 

de eperdhcid ni está en contra del derecho a escoger cl

criterio que más le convenga convive y comulga con todos -

los pueblos del mundo con excepción de los ol igorcas que 

rcstringan los derechos humanos y vulneren las garantias • 

sociales. 
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e o N e L u s 1 o N 5 

Primer capítulo. 

PRIMEllA. A través de éste capítulo infiero que los isracl i

tas son t,..ibus hermanos de los pueblos áral.xL1 ya que tienen 

el mismo origen. 

SEGUNDA. Los israelitas han abandonado Palestina en varias

ocasiones y los árabes han tenido la ocupación de la misma. 

Segundo capítulo. 

TERCERA. Se estableció que los elementos del territorio 

son La soberanía, ámbito ter~rcstrc, aéreo y marítimo, y la 

población. 

CUAf~TA. De ésto se deduce que el pueblo árabe carece Je so

beranía reconocida por el Derecho lntcrnacion~I Público. 

QUINTA. Así mismo sabemos que el Estado judío no adquirió -

el territorio palestino por Descubrimiento, ocupación, acc~ 

sión, cesión, prescripción, conquista o acljuUicoción y por 

1 o tanto usurpó e se terr i tor~ i o. 

Tcrcccr capitulo 

SEXTA. Integran los medios pacíficos para arreglar contro -

vcrsias los Bu~nos oficios, las comisiones de invcsti9ación 

y conciliación, el arbitraje y ~I arreglo judicial interna

cional. 
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SEPTIMA. Los organizaciones internacionales intentan r~sol 

ver el conflicto por medio de la conciliación, el arreglo- -

pacífico de las controversias y además hubo un juicio del 

Tribunal Internacional en el aiio de 1982 donde se decreta c~ 

pable al gobicrno Israelí por crímcn~s de guurra. 

OCTAVA. México ha sido siempre respetuoso del Derecho Inter

nacional Público y ha trotado a través de sus principios 1 l.s, 

var la paz a la región de Palestina. 

NOVENA. Benito Juárez y Simón Bolívar reconocidos pro~crcs -

de América centraron trascendental es tesis de derocho i nter

nac i onal para la convivencia entre pueblos. 

DECIMA. Ambos nos legaron una gran enscílanza dentro del Oer~ 

cho Internacional y propusieron que la mejor forma de la CO.!!, 

viv~ncia humana interpueblos es la de crear la federación de 

pueblos inturamcriconos. 

DECIMO PRIMERA. Para los Estados en constante belicosidad y 

por que no decirlo en permanentes guerras religiosos sobre -

todo los pueblos de Asia menor y mayor, el camino hacia la -

paz es crear las federaciones de los pueblos árabes-judíos-

musulmanes, que de derriben las fronteras y que el hombre c.,t 

cu 1 e 1 i bremcnte por éstos tcrr i torios 1 o que vcndr í a a acaba

con 1 as guerras y traería 1 a pa:z.. 
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